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CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA DESTINAR RECURSOS FINANCIEROS DE LA 
SUBCUENTA C DEL FONDO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, PARA REFORZAR EL 
ABASTO DE MEDICAMENTOS, MATERIAL DE CURACIÓN Y OTROS INSUMOS ASOCIADOS, 
EN BENEFICIO DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL EN EL ESTADO DE TABASCO, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL 
QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL "INSTITUTO", REPRESENTADO POR SU 
DIRECTOR GENERAL, MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, ASISTIDO POR EL DR. 
ALEJANDRO ANTONIO CALDERÓN ALIPI, TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN 
NACIONAL DE ABASTECIMIENTO DE MEDICAMENTOS Y EQUIPAMIENTO MÉDICO, EL DR. 
CÉSAR ALEJANDRO ARCE SALINAS, TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN 
NACIONAL MÉDICA Y EL MTRO. VICENTE REYES MAGAÑA, DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL FIDEICOMISO, ACTUANDO ESTE ÚLTIMO EN 
SUPLENCIA POR AUSENCIA DE LA PERSONA TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 
FINANCIAMIENTO Y, POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO, 
AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR LA 
DRA. SILVIA GUILLERMINA ROLDÁN FERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE 
SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE 
TABASCO Y EL LIC. LUIS ROMEO GURRÍA GURRIA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO 
DE FINANZAS, A LAS QUE EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS 
PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reconoce en su artículo 4o, párrafo 
cuarto, el derecho humano que tiene toda persona en nuestro país a la protección de la salud, 
estableciendo que la Ley definirá (i) las bases y modalidades para el acceso a los servicios de 
salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de 
salubridad general y (ii) un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la 
extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención 
integral y gratuita de las personas que no cuenten con seguridad social. 

2. Asimismo, el párrafo tercero, del artículo 1 o, de la referida Norma Fundamental, establece que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad y que el Estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 
términos que establezca la Ley, por lo que el Estado tiene la obligación de garantizar y 
establecer los mecanismos necesarios para que toda persona goce de un estado de completo rJ 
bienestar físico, mental y social para su desarrollo. • f 

J. La Ley General de Salud (LGS), ordenamiento reglamentario del derecho human p. ¡; 
protección de la salu~, esta.blece en~~ artículo 2o, fracciones 1, 11 Y V, que so~ fi~alida~7 ~ . . 1 
mismo, entre otras, Q) el bienestar fiSICO y mental de la persona, para contr 1r al eJ rc1c1o 

¿_. rv . 
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pleno de sus capacidades, (ii) la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida humana, 
(iii) así como el disfrute de servicios de salud y asistencia social que satisfagan eficaz y 
oportunamente las necesidades de la población. 

4. De conformidad con las fracciones 1 y 11, del apartado B. del articulo 13, de la LGS, en relación 
con las fracciones 11 y 11 Bis del mismo ordenamiento, corresponde a los gobiernos de las 
entidades fe~eratlvas, en materia de salubridad general, como autoridades locales y dentro de 
sus respectivas jurisdicciones territoriales (i) organizar, operar, supervisar y evaluar la 
prestación, entre otros servicios de salubridad general, los relativos a la atención médica y a 
la prevención y la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados para personas sin seguridad social en los términos previstos en el Título 
Tercero Bis de la LGS, y (ii) coadyuvar a la consolidación y funcionamiento del Sistema 
Nacional de Salud, y planear, organizar y desarrollar sistemas estatales de salud, procurando 
su participación programática en el primero. 

5. Con el propósito de fortalecer el sistema público de salud de la "LA ENTIDAD", en beneficio 
de las personas sin seguridad social, la Secretaria de Salud, y Directora General de los 
Servicios de Salud del Estado de Tabasco, solicitó al "INSTITUTO" un apoyo financiero para 
reforzar el abasto de medicamentos, material de curación y otros insumos asociados, 
necesarios para garantizar la prestación gratuita de servicios de salud a las personas sin 
seguridad social, en los niveles de atención que se requiera. 

6. Considerando lo anterior y, de conformidad con lo señalado en el articulo Décimo transitorio, 
párrafo segundo del "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley General de Salud y de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de noviembre del2019, en el que se 
instruyó a la institución fiduciaria del entonces Fideicomiso del Sistema de Protección Social 
en Salud, para que transfiriera al "INSTITUTO" hasta cuarenta mil millones de pesos del 
patrimonio de dicho Fideicomiso, para los fines de salud que este último determinara, el 
"INSTITUTO" ha considerado procedente autorizar, con cargo a los recursos de la Subcuenta 
C del Fideicomiso del Fondo de Salud para el Bienestar, correspondiente a "Destinar los 
recursos señalados en el segundo párrafo del transitorio Décimo del DECRETO 2019 para los 
fines que en materia de salud determine eiiNSABI", un apoyo financiero para reforzar el abasto 
de medicamentos, material de curación y otros in sumos asociados, necesarios para garantizar 
la prestación gratuita de servicios de salud a las personas sin seguridad social, en los niveles 
de atención que se requiera. 

DECLARACIONES 

El "INSTITUTO" declara que: ~ 
De conformidad con el artículo 77 bis 35 de la LGS, es un organismo de cttn! izado -~ 
de le Admlnls.,..ción Pública Federal con personalidad jurldlca y palrlm n' rop;o~~ y 
seclorizado en ~ Salud, cuyo objeto es ? ~nllza~ 

l. 

1.1. 
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prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumas asociados 
a las personas sin seguridad social, así como impulsar, en coordinación con la 
Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones orientadas a lograr una 
adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional 
de Salud. 

1.2. Su Director General, cargo que acredita con copia de su nombramiento, tiene plena 
capacidad legal y facultades para celebrar el presente instrumento jurídico, en 
términos de lo señalado en los artículos 77 bis 35 B, fracción 11 y 77 bis 35 G, párrafo 
segundo de la LGS y 22, fracción 1 y 59, fracción 1 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales. 

1.3. El Dr. Alejandrq Antonio Calderón Alipi, Titular de la Unidad ·de Coordinación Nacional 
de Abastecimiento de Medicamentos y Equipamiento Médico, cargo que acredita con 
copia de su nombramiento, participa en la celebración del presente Convenio en 
asistencia del Director General del "INSTITUTO", considerando las atribuciones que 
se le confieren en el artículo Trigésimo tercero del Estatuto Orgánico de dicha entidad 
paraestatal. 

1.4. El Dr. César Alejandro Arce SaUnas, Titular de la Unidad de Coordinación Nacional 
Médica, cargo que acredita con copia de su nombramiento, participa en la celebración 
del presente Convenio en asistencia del Director General del "INSTITUTO", 
considerando las atribuciones que se le confieren en el artículo Trigésimo octavo del 
Estatuto Orgánico de dicha entidad paraestatal. 

1.5. El Mtro. Vicente Reyes Magaña, , cargo que acredita con copia de su nombramiento, 
quien actúa en suplencia por ausencia de la persona titular de la Coordinación de 
Financiamiento, de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 
Sexagésimo segundo del Estatuto Orgánico del Instituto de Salud para el Bienestar, 
participa en la celebración del presente Convenio en asistencia del Director General 
del "INSTITUTO", considerando que dicha unidad administrativa tiene el carácter de 
unidad responsable del fideicomiso denominado Fondo de Salud para el Bienestar. 

1.6. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes ISB 191129727. 

1.7. 

11. 

Para efectos del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio el ubicado 
en Gustavo E. Campa, número 54, Colonia Guadalupe lnn, Demarcación Territorial 
Alvaro Obregón, Código Postal 01020, en la Ciudad de México. 

"LA ENTIDAD" declara que: 

11.1 . En términos de los artículos 40, 42, fracción 1, 43 y 116 de la Consti 
los Estados Unidos Mexicanos, y 9 de la Constitución Política de 
Soberano de Tabasco, es un estado libre y soberano integrante de 1 
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11.2. La Secretaría de Salud, es una Dependencia de la Administración Pública Estatal, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 29, fracción VIl, y 36 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

11.3. Los Servicios de Salud del Estado de Tabasco es un Organismo Descentralizado de 
la Administración Pública Estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, de 
conformidad con el artículo 1 del Decreto 213 publicado en el suplemento al Periódico 
Oficial número 5682 de fecha 19 de febrero de 1997, perteneciente a la 
Administración Pública Paraestatal , con facultades para convenir y obligarse en los 
términos de lo dispuesto en la ley de su creación. 

11.4. La Dra. Silvia Guillermina Roldán Fernández, Secretaria de Salud y Directora General 
de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, cargos que acredita con las copias 
de sus respectivos nombramientos, cuenta con facultades para suscribir el presente 
Convenio de Colaboración, de conformidad con los artículos 51 , fracción 11 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, 5, 9, fracción VIII, 
14, fracciones X y XIX, 29, fracción VIl y 36 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Tabasco, así como los artículos 9 y 10, fracción XIII del Decreto 213 
publicado en el suplemento al Periódico Oficial número 5682 de fecha 19 de febrero 
de 1997. 

11.5. La Secretaría de Finanzas, es una Dependencia de la Administración Pública Estatal 
de conformidad con lo estable<;ido en los artículos 29, fracción 111 y 32 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

11.6. El Lic. Luis Romeo Gurrla Gurría, Secretario de Finanzas, cargo que acredita con 
copias de su nombramiento, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el 
presente Convenio de Colaboración, de conformidad con los artículos 29, fracción 111 
y 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, así como 8 y 9 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas. 

11.7. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala 
como su domicilio el ubicado en Av. Paseo Tabasco No. 1504, Colonia Tabasco 2000, 
Centro Administrativo de Gobierno, C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco. 

111. "LAS PARTES" declaran que: 

111.1 . Se reconocen mutuamente la personalidad y la capacidad legal con que 

111.2. Con base en los antecedentes expuestos y atendiendo a su ámbito de 
es su voluntad celebrar el presente Convenio de Colaboración, sujetánd 

alass~uienl~- ~V\ /1 
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PRIMERA OBJETO. El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto estipular los 
compromisos a que se sujetarán "LAS PARTES" para que el "INSTITUTO", con cargo a la 
Subcuenta C del Fondo de Salud para el Bienestar, correspondiente a "Destinar los recursos 
señalados en el segundo párrafo del transitorio Décimo del DECRETO 2019 para los fines que 
en materia de salud determine eiiNSABI", apoye a "LA ENTIDAD" con recursos financieros para 
reforzar el abasto de medicamentos, material de curación y otros insumas asociados, necesarios 
para garantizar la prestación gratuita de servicios de salud a las personas sin seguridad social, 
en los niveles de atención que se requiera. 

SEGUNDA. MONTO DEL APOYO. El apoyo autorizado a "LA ENTIDAD" para los efectos 
señalados en la cláusula Primera del presente Convenio de Colaboración será por un monto total 
de hasta $540,076,347.98 (quinientos cuarenta millones setenta y seis mil trescientos 
cuarenta y siete pesos 98/100 M. N). 

Los recursos referidos en el párrafo que antecede, serán depositados en una sola exhibición, en 
la cuenta bancaria productiva y específica que la "LA ENTIDAD", a través de la Secretaria de 
Finanzas, abra ante la institución bancaria de su elección para el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento jurldico, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que esta 
última notifique por oficio al "INSTITUTO" los datos de identificación de la referida cuenta 
bancaria. 

TERCERA. DESTINO DEL APOYO. Los recursos a que hace referencia la cláusula anterior y los 
rendimientos financieros que éstos generen, deberán ser transferidos por la Secretaría de 
Finanzas de "LA ENTIDAD" a la cuenta bancaria productiva y específica que los Servicios de 
Salud del Estado de Tabasco apertura para tal fin, dentro de los tres días hábiles siguientes a la 
fecha en que la referida Dependencia local haya recibido los mismos. 

Dichos recursos serán destinados por los Servicios de Salud del Estado de Tabasco 
exclusivamente para reforzar el abasto de medicamentos, material de curación y otros insumas 
asociados, necesarios para garantizar la prestación gratuita de servicios de salud a las personas 
sin seguridad social, en los niveles de atención que se requiera, por conceptos comprendidos 
durante el ejercicio fiscal 2022, conforme a la distribución siguiente: 

UNIDAD PARTIDA IMPORTE 
Dirección de Atención Médica 25301 11 395,862.61 
Dirección de Atención Médica 25401 120,938,548.80 
Hosoital Comunitario de Tenoslaue 25401 2,313,616.00 
Oficina del Hospital General Balancán 25401 186,794.80 
Oficina del Hosoital General de Cárdenas 25401 2,109,506.55 
Oficina del Hospital General de Comalcalc.o 25401 5,587,704.10 
Oficina del Hospital General de Teapa "Dr. Nicandro L. Melo" 25401 718,121.2'0 
Oficina del Hospital General Emiliano Zapata 25401 1 ,391,344.60 
Oficina del Hospital General Macuspana 25401 863,488.60 
Oficina del Hosoital General Paraíso 25401 1.753,040.05 
Oficina del Hosoital Realonal de Alta EsDecialidad "Dr. Gustavo A. Rovlrosa 2530;. 65,~63.75 

{!/~ rfvv )/ 
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Oficina del Hospital Regional de Alta Especialidad "Dr. Gustavo A. Rovirosa 
Pérez" 
Oficina del Hospital Regional de Alta Especialidad "Dr. Juan Graham Casasús" 
Oficina del Hospital Regional de Alta Especialidad "Dr. Juan Graham Casasüs" 
Oficina del Hospital Regional de Alta Especialidad de la Mujer 
Oficina del Hospital Regional de Alta Especialidad de la Mujer 
Oficina del Hospital Regional de Alta Especialidad del Niño Dr. Rodolfo Nieto 
Padrón 
Oficina del Hospital Regional de Alta Especialidad del Nil'lo Dr. Rodolfo Nieto 
Padrón 
Oficina del laboratorio De Salud Publica 

Total 

PARTIDA 

25401 

25301 
25401 
25301 
25401 
25301 

25401 

25401 

9 . 
. . 

TABASCO 

IMPORTE 

92,145,797.78 

53,677,620.43 
71,294,701.49 
3 ,304,006.42 

14,934,724.36 
47,783,014.69 

43,194,355.19 

785,836.56 
540 076,347.98 

En este sentido, queda expresamente acordado por "LAS PARTES" que los Servicios de Salud 
del Estado de Tabasco será el único responsable del ejercicio de los recursos a que se refiere la 
cláusula Segunda del presente Convenio de Colaboración, por lo que se obliga a sacar en paz y 
a salvo al "INSTITUTO", respecto de cualquier demanda o reclamación que derive del ejercicio 
del gasto que los Servicios de Salud del Estado de Tabasco realice. 

CUARTA OBLIGACIONES DEL "INSTITUTO". Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico, el "INSTITUTO" se obliga a: 

l. Por conducto de la Coordinación de Financiamiento, a realizar las gestiones conducentes 
ante el Fiduciario del Fideicomiso del Fondo de Salud para el Bienestar, para que, con cargo 
a la Subcuenta C, correspondiente a "Destinar los recursos señalados en el segundo 
párrafo del transitorio Décimo del DECRETO 2019 para los fines que en materia de salud 
determine el 1 NSABI". y sujeto a la disponibilidad de recursos, se transfiera a " LA 
ENTIDAD" la cantidad de hasta $540,076,347.98 (quinientos cuarenta millones setenta 
y seis mil trescientos cuarenta y siete pesos 98/100 M.N). 

11. Por conducto de la Unidad de Coordinación Nacional de Atención Médica, recibir de los 
Servicios de Salud del Estado de Tabasco los informes que éste formule respecto de la 
aplicación de los recursos que se le transfieran en términos de lo señalado en la cláusula 
Segunda de este instrumento jurldico, a los que deberá acompañarse copia de la 
documentación que sustente dicha aplicación. 

111. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de 
Colaboración. 

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD". Para el cumplimiento del objeto del presente fly 
instrumento jurídico, "LA ENTIDAD" se obliga a: / _¿ 

1. Por conducto de la Secretaría de Finanzas, emitir un recibo por los recursos que se le /_,/ 

transfieran en virtud del presente Convenio de Colab.oraci.~n, a favor del Instituto de Salud// 
para el Bienestar, con R.F.e. ISB191129727 y d1recc1on en Gustavo E. Campa 54, 

Guadalupe ~regón, Ciudad de México, 7ire c=;;on y 
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disposiciones fiscales aplicables, especialmente lo señalado por el artículo 29-A del Código 
Fiscal de la Federación. 

11. Por conducto de la Secretaria de Finanzas, transferir a los Servicios de Salud del Estado 
de Tabasco, en los términos previstos en la cláusula Tercera del presente instrumento 
jurídico, los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del mismo. 

111. A través de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, destinar los recursos a que se 
refiere ·la cláusula Segunda del presente Convenio de Colaboración, exclusivamente para 
el cumplimiento de su objeto, sujetándose para ello al estricto cumplimiento de las 
disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 

IV. A través de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, ejercer los recursos a que se 
refiere la cláusula Segunda de este instrumento jurídico, desde la cuenta bancaria 
productiva y específica a que se refiere el párrafo primero de la cláusula Tercera del 
presente Convenio de Colaboración. 

V. A través de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, instrumentar bajo su más 
absoluta responsabilidad y con estricto apego a las disposiciones jurfdicas 'que resulten 
aplicables, los procedimientos de contratadón necesarios para el ejercicio de los recursos 
que se le transfieran en términos de la cláusula Tercera de este instrumento jurídico. 

VI. A través de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, rendir cuentas al " INSTITUTO" 
respecto de la aplicación de los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del presente 
Convenio de Colaboración. 

VIL A través de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, mantener bajo su custodia la 
documentación comprobatoria de la aplicación de los recursos que se le transfieran en 
cumplimiento del presente Convenio de Colaboración y exhibirla cuando así se lo requiera 
el " INSTITUTO" y los órganos fiscalizadores competentes. 

VIII. A través de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, reintegrar al "INSTITUTO" a 
más tardar el 15 de enero de 2023, conforme al procedimiento que por oficio le notifique el 
mismo, los remanentes de los recursos transferidos en virtud del presente Convenio de 
Colaboración que al 31 de diciembre de 2022 no hayan sido devengados, así como los 
rendimientos financieros que los recursos transferidos hayan generado. 

IX. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de 
Colaboración. 

SEXTA. ENLACES. Para la correcta ejecución y seguimiento del cumplimiento de o!:?je,el 
presente instrumento jurídico, " LAS PARTES" designan como enlaces: Í 

¿ . 
' 
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• Por parte de "LA ENTIDAD": A la persona titular de la Dirección General de los Servicios 
de Salud del Estado de Tabasco. 

SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio de Colaboración surtirá efectos a partir de la fecha 
de su firma y permanecerá vigente hasta el 15 de enero de 2023. 

OCTAVA. MANEJO DE LA INFORMACIÓN. La información que se presente, obtenga y 
produzca en virtud del cumplimiento del presente Convenio de Colaboración, será manejada por 

"LAS PARTES" atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos 
personales que derivan de las disposiciones aplicables en dichas materias, obligándose las 
mismas a utilizarla o aprovecharla únicamente para el cumplimiento del objeto del mismo. 

Asimismo, en términos de las disposiciones aplicables, "LAS PARTES" se obligan a guardar 
estricta confidencialidad respecto de la información que con dicho carácter se proporcionen o de 
aquélla que, con el mismo carácter, tengan acceso con motivo de la ejecución del presente 
Convenio de Colaboración. Además, deberán asegurarse de que la información que le sea 
otorgada en dichos términos al personal que cada una designe, sea manejada bajo la más estricta 
confidencialidad. 

En el mismo tenor, "LAS PARTES" se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, 
comercializar, alterar, duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga el carácter 
de confidencial, sin autorización previa y por escrito del titular de la misma y de "LAS PARTES". 

NOVENA. RELACIONES LABORALES. Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", 
que el personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento 
al presente instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo 
contrató, empleó o comisionó, por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin 
que en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada como patrón sustituto o solidario, 
obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la otra, en paz y a salvo, frente a 
cualquier reclamación o demanda que su personal pretendiese fincar o entablar en su contra, 
deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurfdica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA. MODIFICACIONES. "LAS PARTES" convienen en que podrán modificar o adicionar 
en cualquier momento el presente instrumento jurídico. Toda modificación o adición deberá 
formalizarse por escrito y surtirá sus efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA PRIMERA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. "LAS PARTES" 

responsables por el incumplimiento de las obligaciones derivadas del presente instru 
jurídico, cuando dicho incumplimiento sea derivado de eventos de caso fortuito o fuerza 

debidamente ac•editad--- ~ Vv 
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En estos supuestos la parte afectada, deberá notificarlo a la otra tan pronto como le sea posible, 
a efecto de tomar de común acuerdo las provisiones que se requieran para la solución de la 
situación de que se trate. 

DÉCIMA SEGUNDA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" 
convienen que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del 
presente instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito con acuse de recibo, en los domicilios 
establecidos en su apartado de Declaraciones. 

"LAS PARTES" acuerdan que en caso de que alguna de ellas cambie de domicilio deberá dar el 
aviso correspondiente a la otra parte, con quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio 
de ubicación se lleve a cabo. De omitirse dicho aviso, se tomará como válido el domicilio 
expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA TERCERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" manifiestan que el 
presente Convenio de Colaboración se suscribe de buena fe, por lo qué, en caso de presentarse 
algún conflicto o controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de 
común acuerdo a través de los enlaces a que se refiere la cláusula Sexta de este instrumento 

jurídico. 

Para el caso de subsistir la controversia, "LAS PARTES" acuerdan someterse a los tribunales 
federales competentes con sede en la Ciudad de México por lo que renuncian expresamente a 
cualquier otra jurisdicción que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o 

futuros. 

Leído que fue el presente Convenio de Colaboración y estando "LAS PARTES" conformes con 
su contenido y alcance jurídico, se firma por cuadruplicado en la Ciudad de México, a los 15 días 
del mes de noviembre de 2022. 

.. 
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INSABI 
INSTITUTO OE SALUD PARA 
EL BIENESTAR 

e 
¿._Juan Antonio Fer · r AguiJar 

/ Director Genera 

Dr. Jandro Antonio Calderón Alipi 
Titular de la Unidad de Coordinación 

Nacional de Abastecimiento de 
Medicamentos y Equipamiento Médico 

Dr. César Alejandro 
Titular de la Unidad de 

Nacional Médica 

Salinas 

Mtro. · te Reyes Magaña 
Director de Administración Financiera del 

Fideicomiso 
EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DE LA PERSONA 

TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE FINANCIAMIENTO, 
DE CONFORMIDAD CON LO SE~ALADO EN EL PÁRRAFO 

SEGUNDO DEL ARTICULO SEXAGÉSIMO SEXTO DEL 
ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO DE SALUD PARA 

EL BIENESTAR 

Por "LA ENTIDAD" 

eo G.urría G.urría / 
de Finanzas ¡1/ 

HOJA DE FIRMAS DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA DESTINAR RECURSOS FINANCIEROS DE LA SUBCUENTA C 
DEL FONDO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, PARA REFORZAR· EL ABASTO DE MEDICAMENTOS, MATERIAL DE CURACIÓN 
Y OTROS INSUMOS ASOCIADOS, EN BENEFICIO DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL EN EL ESTADO DE TABASCO, 1 
QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO. . 

~~ 
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Certificación número 1702/2023 

El suscrito Lic. J osé Alberto Guerrero Amador, Titular de la Unidad de Apoyo Jurídico de la Secretaría 

de Salud del Estado de Tabasco, con fundamento en los artículos 12 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

del Estado de Tabasco, y 16, fracción XVJII, del Reglamenro Interior de la Secretaría de Salud---------------

----------------------------------------------------C E R T I F I C A ------------------------------------------------

Que la presente copia fotosrárica constante de diez (lO) fojas útiles impresas por ambas caras a excepción 

de la última, son copia fiel del original del Convenio de Colaboración para Destinar Recursos Financieros 

de la Subcuenta C del Fondo de Salud para el Bienestar, para Reforzar el Abasto de Medicamentos, 

Material de Curación y otros Insumos Asociados, en Beneficio de las Personas sin Seguridad Social en el 

Estado de Tabasco, suscrito el 15 de noviembre de 2022, y el cual obra en los archivos de la U ni dad de 

Apoyo Jurídico, perteneciente a la Secretaría de Salud. Se extiende la presente a los veinticuatro días del 

mes de abril de dos mil veintitrés, en la ciudad de Villahermosa capital del Estado de Tabasco República 

Mexicana.------------------------------------------------... ---o.--o-----o-------------.. ---.----.-----o--------------------.. 

--oo ... -------------------------------------------------C O N S T E----------------------------------------------------

Atentamente 
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CONVENIONo.- 8927
Acuerdo No.O.II.5/0722 
Segunda Sesión Ordinaria, 2022 
TABASCO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA APOYAR FINANCIERAMENTE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

DE INVERSIÓN DENOMINADO CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE LA TORRE DE ONCOLOGÍA 

DEL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD "DR. JUAN GRAHAM CASASÚS", EN EL 

ESTADO DE TABASCO 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL FIDEICOMISO DEL FONDO DE 

SALUD PARA EL BIENESTAR (FONDO), SUBCUENTA ATENCIÓN DE ENFERMEDADES QUE PROVOCAN 

GASTOS CATASTRÓFICOS (SAEPGC), QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO DE 

SALUD PARA EL BIENESTAR, EN LO SUCESIVO "INSABI" , REPRESENTADO POR SU DIRECTOR 

GENERAL, EL MTRO . J.UAN ANTONIO FERRER AGUILAR, ASISTIDO POR EL TITULAR DE LA 

UNIDAD DE C<DORDINACIÓN NACIONAL DE ABASTECIMIENTO DE MEDICAMENTOS Y EQUIPAMIENTO 

MÉDICO, DR. ALEJANDRO ANTONIO CALDERÓN ALIPI Y POR EL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN 

FINANCI ERA DEL FIDEICOMISO, EN SUPLENCIA DEL TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

FINANCIAMIENTO, DE :CONFORMIDAD EN LO DISPUESTO EN EL CAPÍTULO XII, ARTÍCULO 

SEXAGÉSIMO SEXTO, SEGUNDO PÁRRAFO DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO DE S~UD 
PARA EL BIENESTAR, M. AUD . VICENTE REYES MAGAÑA, Y POR LA OTRA REPRESENTADO POR 

LA DRA. SILVIA GUILLERMINA ROLDÁN FERNÁNDEZ , . SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA 

GENERAL DE LOS SERVICIOS DE . SALUD DEL ESTADO DE TABASCO, ASISTIDA POR EL 

SUBSECRETARIO DE LOS SERVICIOS DE SALUD, EL DR. MANUEL ADALBERTO PÉREZ LANZ, LA 

M. A. E . E . MARTHA BEATRIZ COHUO UC, TITULAR DE LA UN;rDAD DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS Y EL LIC. JOSÉ ALBERTO GUERRERO AMADOR, TITULAR DE LA UNIDAD DE APOYO 
JURÍDICO DE LOS SERVICIOS DE SALUD ; 

LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

A QUIENES CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE SE 

TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

ANTECEDENTES 

l. La Constitución Política de los Estados Unidbs Mexicanos reconoce en s 

articul o 4o, párrafo cuarto, el derecho humano a l a protec9ión de la salu 
que tiene toda ¡ persona en n uestro país y dispone que l a Ley definirá las 

bases y modalidades para él acceso a los servicios de salud y establ ecerá 

la concur rencia de la Federació n y las entidades federativas en materia de 

salubridad general conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 
73 de dicha Norma Fundamental y que la Ley definirá un s istema d e salud 

para el bienestar, con el fin de garantizar la extensi ón progresi va, 
cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención 

integral y gratuita de las personas que no cuenten con seguridad social. 

2. El articulo 3o, fracción II bis de la Ley General de Salud (LGS), 

ordenamiento reglamentario del derecho humano a la p rotección d e la s alud, 

es~ablece que la prestación gratuita de los servicios de ~alud, medicamentos 
y demás insumes asociados para las personas sin seguridad. social (PRESTACIÓN 

GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD ) ;·constituye una materia de salubridad 
general . 

Acorde con lo anterior, el articulo 77 bis 1 del r eferido orden .. t·~~~ 
señala que todas las personas que se encuentr en en el país que no 
con seguridad socia·l tienen derecho a recibir l a PRESTACIÓN GRA 
SERVICIOS DE SALUD, al momento de requerir la atención, d e con formi ád con 



29 DE ABRIL DE 2023 PERIODICO OFICIAL 14 

1 ' '•'• Acuerdo No.O.II.6/0722 
Segunda Sesión Ordinaria, 2022 
TABASCO 

el articulo 4o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
sin importar su condición social. 

3. De conformidad con lo sena1ado en el ?Xticulo 77 bis 11 de la LGS, la 
PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, es financiada de manera solidaria 
por la Federación y por las entidades ñederativas en los términos que se 
prevén en los artículos 77 bis 12 y 77 bis 13 de la referida Ley. 

4. Adicionalmente, el· articulo 77 bis 29 d~ la LGS, prevé que el FONDO, es un 
fideicomiso público sin estructura orgánica, constituido en términos de la 
Ley Federal d~ Presupuesto y Responsapi~idad Hac~ndar~a en una ins~itución 
de banca de d~sarrollo, en el que el "I!fSABI" funge como fideicomifente, y 
que tiene com~ fin destinar los recurso~ que int~gran su patrimonio a (i) 
la atención de enfermedades que provo~an gastos catastróficos; ( ii) la ' : . atención de necesidades de infraestructu~a preferentemente en las entidades 

• ' 1 • 
federativas cpn mayor marginación social,, y (iii) complementar los:recursos 
destinados al abasto y distribución de , medicamentos y demás insumos, asi 
como del acceso a exámenes clinicos, ~sociados 1 a personas sin ~eguridad 
social . Asimismo, el referido articulo establece que las reglas de operación 
del FONDO serán emitidas previa opinión de la · Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, y establecerán la forma en que se ejercerán los recursos 
del mismo. 

5 . Para cumplir con los fines del FONDO, el articulo 77 bis 17 de la LGS, 

seflala que el "INSABI'', con cargo a los recursos que e l Gobierno Federal 
debe destinar anualmente a este fin, conforme a lo que se establezca en el 
·Presupuest:o de Egresos de la Federación, canalizará anualmente al FONDO, 
el equivalente al 11% de la suma de los referidos recursos que el Gobierno 
Federal debe aportar para la PRESTACIÓN GRATUITA: DE SERVICIOS DE SALUD y 
de los recursos que las entidades federativas deben aportar para el mismo 
fin sobre la base de lo que se establezca en los acuerdos de coordinación 
a que se refiere el Titulo Tercero Bis de la LGS, debiendo asignar de estos 
recursos el B% a la atención de enfermedades que provocan gastos 
catastróficos, el 2% a la atención de necesidades de infraestructura 
preferentemente en las entidades federativas con mayor marginación social, 
y el 1% a complementar los recursos destinados al abasto y distribución de 
medicamentos y demás insumos, asi como del acceso a exámenes clinicos, 
asociados a personas sin seguridad social. 

6 .. 

7 . 

El Comité •récnico del FONDO· aprobó en su primera sesión extraordinaria de 
fecha ?: de octubre de 2020, · l as Reglas de Operación conforme a las cuales 
se regÜla la operación de dicho instrumento financiero y se establece la 
forma en que se ejercerán 
requisitos y modalidades 
OPERACIÓN) . 

~os recursos del. mismo, 
para el acceso a sus 

asi cbmo 
recursos 

l.as bases, 
(REGLAS DE 1 

De conformidad con lo establecido en 1as reglas 42 y 43 de las REG 
OPERAc::EóN, con cargo a los recursos de la SAEPGC, podrá apoyarse 
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financiamiento de programas y proyectos de inversión relacionados con 
infraestructura de alta especialidad, que permitan brindar atención a 
enfermedades que provocan gastos catastróficos. Las solicitudes de apoyo, 
en el caso de equipamiento médico, pueden ser realizadas por las 
instituciones públicas del Sistema Naci0nal de Salud que lleven a cabo la 
PRESTACIÓN GRA~ITA DE SERVICIOS DE SALUD, así <;:Qmo por la Unida~ de 
Coordinación Nacional de Abastecimiento de Medicamentos y Equipamiento 
Médico del "INSABI", cumpliendo con los requi.sitps que se establecen e.n la 
regla 45 ¡de l as REGLAS DE OPERACIÓN. 

1 

8. Mediante Acuerdo O.II.S/0722 aprobado el 29 de julio de 2022 por el Comité 

Técnico <!fel FONDO, en su S:e.gunda E¡esión Ordinaria, cuya trarscripci.ón se 
agrega al presente i nstrument0 jurídico como Anexo 1, se q.utorizó con ·c.argo 
a los recu-rsos qel SAEPGC, un ap.oyo fi~anciero por un monto de .J:tasta 
$151,232 j 358. 69 . (CIENTO 9INCUENTA . Y UN MI;r.LONES DOSCIENTOS TREINTA Y DOS 
MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHQ PESOS 69/100 M. N.), incluid0 el Impuesto 

al Valor 1\,greg.apo, para la ejecución del PROYECTÓ DE INVERSIÓN, conforme 
a lo s iguiente : 

• Institución apoyada: Serv icios de Salud del Estado de Tabasco .. 

• Establecimiento de sal~d apoyado : Hospital Regional de Alta 
Especialidad "Dr·. Juan Graham Casasús", con · Clave única 
Establecimiento de Salud número TCSSA001064, asigqada por 
Secretaria de Salud, por conducto de la Dirección General 

Información en Salud, con domicilio en Carretera Villahermosa-La Isla 
• 

KM.l.S, Col. Miguel Hidalgó, c. P. 86126 Villahermosa, Tabasco. 

• El PROYECTO DE INVERSIÓN cuenta con registro en la 'Cartera de 
Programas y Proyectos de Inversión de la Secret·aría de Hacienda y 
Crédito Públicq, a que se refieren los artículos 34, fracción III, 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y 46 
del Reglamento d~. la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría, bajo el número 20126110003., cuya copia se agrega al 
presente instrumento jurídico como Anexo 2. 

• 

• 

El Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud, ó rgano 
administrativo .desconcentrado de la Secretaría de Salu<;i, emitió q. 
solic-?-tud de los Servicios de Salud del Estado de Tabasc·o , e l 
Certificp.do de Necesidad d.e Equipo Médic::_q y .el Dictamen c;le Valic;lación 

de Equipo Médico, que: se agz::~gan .a l presente instrumento r i dico 
como -Anexo 3. 

• • 
29/11/2021 CENETEC/DIB/224Y2021 CDN-022/21 
30/11/2021 CENETEC/DIB/238/2021 DV-067/2'1 

Plazo de ejecución del PROYEC~O DE INVERSIÓN ·es de 9 me.s.es . 

i 
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Los bienes a adquirirse que serán objeto de apoyo se contienen en el Anexo 
4 de este instrumento jurí dico. 

9. El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos S .N. C., en su carácter de. 
institución fiduciaria del FONDO, med~ante oficio número 
CíADF/GASF/153400/1367/2022 de fecha 16 de agosto de 2022, sus.crito por el 
Gerente Ansberto Cortés Hernández, informó al "INSABI" que el importe 
aprobado por .el Comité Técnico del FONDO para apoyar la ejecución del 
PROYE~O DE INVERSIÓN, conforme a lo señalado en el numeral que antecede 
se encuentra provisionado en el patrimohio del FONDO y será cubierto con 
cargo a los recursos de la SAEPGC. 

DECLARAqONES 

I . El "INSABI" de·clara que: 

I.l J)e conformidad con los articulas 30', fracción I y 45 de la Ley 0rganica 
de la A~inistración Pública .Federal, así como 77 bis 35 de . la LGS, 
es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado en la 
Secretaria de Salud, cuyo objeto es proveer y garantizar la prestación 
gratuita de servicios de salud, medicamentos y qemás ins~os asociados 
a las personas sin seguridad social, a si como impulsar, en coordinación 
con la referida dependencia del.Ejecutivo F~deral, en su calidad de 
órgano rector, acciones orientadas a lograr una adecuada integración 
y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional de 
Salud, al que corresponde, en términos de l o señaladó én el articulo 
77 bis 29 del· mismo ordenamient o , fungir como fideicomit.e!'ite del FONDO . 

I -.2 Su Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar, cargo que 
acredita con la copia de su nombramient0 que se agrega a l presente 
instrumento jurídico, está plenamente facultado para la suscripción del 
mismo, de conformidad con lo dispuesto en los articulas 77 bis 35 B, 
fracción II, 77 bis 35 G, párrafo segundo y 77 bis 35 H de la LGS, así 
como 22, fracción I y 59, fracciones I y XIV de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales. 

·I , 3 El Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi, Titular d'e la Unidad ·de 
Coordinación Nacional de Abastecimiento de Me.dicamentos y Equipamiento 
Médico, cargo que acredita con la copia de su nombramiento ~ue se a rega 
all presente instrument·o j urídico, participa en l 'a celebración del m;'r.;rr!TT:-1. 
en~ s u calidad de Receptor del Recurso, atendiendo a l as atribuci nes 
que se le confieren en el artic:ul o Trigésimo 'rercerÓ del Estat t •C:, 
Orgánico del "INSABI" 1 y con los alcances previstos en. las. reglas 
fracción XIX; 22, fEacción II; 24 y 50 a 57 y demás apiicables de las 
REGLAS DE OPERACIÓN. 

{ 
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los Servicios de Salud del Estado De Tabasco, en atención a las 
atribuciones que se le confieren en los articulas 21 y 22 del 
Reglamento I nterior de la Secretaria de Salud del Estado de Tabasco, 
cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 01 
de Enero de 2019, expedido por el Secretario de Salud. 

II.4 La MAEE Marta Beatriz Cohuo Oc, Titular de la Unidad de Administración 
y Finanzas, cargo que acredita con la copia de su nombramiento que se 
agrega al p r esente instrumento jurídico, participa en la suscripción 
del mismo; en asistencia de la Secre~aria de Salud y Directora General 
de los se\rvicios de Salud del Estado De Tabasco, ed atenci6A a las 
atribucioAes que se l e cohfieren ~n el articulo 20 del Reg:lamento 
Interior ae la Secretaria de Salud ' del Esta?o de Tabasco, cargo que 
quedó'debidamente acreditado con nombramiento de fecha 11 de Enero de 
2022, expedido por el Secretario de Salud. 

I I . S El Lic. J osé Alberto Guerrero Amador, Titular de la Unidad de Apoyo 
Jurídico,: cargo que acredita con la copia de su nombramient~ que se 
agrega al p~esente instrumento jurídico, participa en la suscripción 
del mismo, en asistencia de la Secretaria de Salud y Directora General 
de los Servicios de Salud del Estado De Tabasco, en atención a las 
atribuciones que se le confieren en el articulo 16 del Reglamento 
Interior de l a Secretaria ,de Salud del Estado de Tabasco, ca:rgo que 
quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 17 de mayo de 
2019, expedido por el Coordil!ador General de Asunt'os Jurí dicos. 

II. 6 Suscribe el presente instrumento jurídico en su carácter de Área 
Solicitante del PROYECTO DE INVERSljÓN, en apego a lo señalado en las 
reglas 22 , fracción II, 24, 50, párrafo tercero y demás aplicables de 
las REGLAS DE OPERACIÓN , manifestando, en cons.ecuencia, su aonformidad 
e n que el apoyo otorgado por el Comit:é Técnico del FONDO, sea ejecutado, 
en su favor, por el "INSABI", por conducto de la Unidad de Coordinació 
Nacional de Abastecimiento de Medicamentos y Equipamiento Médico, en s 
carácter de Receptor del Recurso . 

II . 7 Para todos los efectos y fines legales del presente Convenio de 
Colaboración, señala como su domicilio el ubicado en Av. Paseo Tabasco 
Jt 1504 Col. Tabasco 2000 , Centro Administrativo de Gobierno, C.P . 
86035, Villahermosa, Tabasco . 

III . "LAS Pf\RTES" declaran que: 

nr.l Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades: juridic"'YJ!J 
osyentan para la celebración del presente conven1o. ; Í' 

III . 2 Conocen los alcances de las REGLAS DE . OPERACIÓN , mi~mas que est n 
disponibles en la página de Internet del "INSABI". 
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con el auxilio de la Coordinación de Equipamiento Médico y Proyectos 
Especiales y de la Coordinación de Optimización y Procesos del Abasto : 

a . Ejecutar por nombre y cuenta de "LA ENTIDAD" , el PROYECTO DE INVERSIÓN, 
para lo cual solicitará formalmente al á:r!ea contratante del "INSABI", con 
el carácter de área requirente, instrumentar los procedimientos de 
contratación que se requieran para la adquisición de l os bienes 
comprendidos en el PROYECTO DE ~RSIÓN, conforme a lo señalado en la 
cláusula Segunda del presente Convenio de Colaboración, en el entendido 
de que (i) las: facturas y demás documentación que ampare la adquisicLón 
de los ,bienes que .lo integran, deper-án expedirse a nombre de, "LA ENTIDAD", 
y (ii) que esta última será responsable ide hacer :efectivas frente ' a los 
proveedores adjudicados, las garantías que correspondan por defectos o 
vicios ocultos que presenten los bienes; que reciba en c~plimiento del 
presente Convenio de Colaboración. 

b. Gestionar ant·e el área contratante ~el :"INSABI" que en los contratos o 
pedidos que se suscriban para la adquisición de los bienes comprendidos 
en el PROYECTO DE INVERSIÓN, se incorpore como obligación de los 
proveedores a.djudicádos que , en caso de recibir pagos en exceso o de 
r esultar procedente el reintegro de recursos por causas imputables a 
éstos, el reintegro correspondiente deberá realizarse al FONDO dentro de 
los 10 días hábiles siguientes a la fecha en que se notifique. el referido 
requerimiento, en el entendido de que si el reintegro de recursos se 

·realiza fuera del plazo señaládo, déberán pagar, con Lfidependencia de las 
penalidades que, en su caso correspondan GOnforme a ~os contratos o pedidos 
celebrados, rendimientos financieros qu~ ~erán calculados conforme a la 
tasa ponderada de ·fondeo bancario dada a conocer diariamente por el Banco 
de México en su página de Internet dura~te el per~odo que dure la falta 
de reintegro. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, el monto d e los 
referidos rendimientos financieros se determinará dividiendo la tasa anual 
a que se refiere el párrafo anterior entre trescientos sesenta, 
resultado hasta la centésima, se multiplicará por el número total de días 
transcurridos desde el dia siguiente al vencimiento del plazo para 
realizar la devolución o reintegro. El resultado obtenido se multipl icará 
por el importe no devuel t o o reintegrado oportunamente . 

c.:'Fungir c;:omo ·área técnica, con lo;5 alcances que se pr~cisan en la fracción 
. III del articulo 2 del Reglamento de la Ley de A9quisi c i ones, 
.Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en los procedim' nto e 

a ,J contratación que el área contratante del "INSABI" instrumente 
' adquisiÓión de los bienes comprendidos e n el ·PROYECTO DE INVERSIÓ 

.K 
d . Administrar y s upervisar los cont'ratos y/o pedidos que de.¡:-iven ¡ 
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Financiamiento, previa revisión, l o presente al Comité Técnico del FONDO. 

j. Verificar en los términos previstos en las REGLAS DE OPERACIÓN, los avances 
que se reporten respectQ de la ejecución del PROYECTO DE INVERSIÓN. 

k. Comprobar la aplicación de los recursos autorizados por e l Comité Técnico 
del FONDO para la ejecución, en lo·s términos previstos en la cláusula 
Séptima del presente Conv.enio de Colaboración. 

1 1 

l. Informar• a la Coordinac ión d _e Financiamiento, previa confgrmidad del 
Titular de "LA ENTIDAD", una vez concluida la ejeéución del PROYECTO DE 
INVERSIÓN, si existen remanentes de los redursos autorizados por el Cómité 
Técnico del FONDO, a efecto de proceder a· su liberación en :los térniinos 
previstos en la regla 25 de las REGLAS DE ·OPERACIÓN. 

m¡ Entregar a "LA ENTIDAD" la documentación que requiera para poder efectuar 
los registros contables y presupuestarios que resulten procedentes 
conforme a la Ley F.ederal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y 
su Reglamento, la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 
disposiciones aplicables, por la recepción de los bienes que se adquieran 
en virtud de los contratos o pedidos que deriven del cumplimiento del 
presente Convenio de Colaboración. 

n. Notificar a la Coordinación de Financiamiento, a solicitu~ de "LA 
ENTIDAD", la cancelación del PROYECTO DE INVERSIÓN, en el caso de que su 
ejecuc1on no haya comenzad~, a efecto de proceder a la l iberación de los 
recursos autorizados para tal fin por el Comité Técnico del FONDO, en los 

; términos previst os en la regla 25 de las ~GLAS DE QPERACIÓN. 

o. Proporcionar la información y documentación que, en relación con el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Colaboración, requiera 
la Coordinación de Financiamiento en su carácter de Unidad Responsable 
del FONDO. 

p. Proporcionar la información y documentación que, en relación con el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Colaboración, requieran 
los órganos de control y fiscalización federales , y permitir a éstos las 
·visitas de inspección que, en ejer<::icio de ·sus resp.ectivas a,tribuciones, 
lleven a cabo con la frecuencia que le sea requerida . 

q . Difundir,; en los términos y con las excepciones que establecen 
disposici:on-es aplicables en materia de transparencia y acceso ~-a-"' 

i~formacrrn pública y de protección de :datos p~rsonal~s y en ~a página de~ 
Ióternet :del "INSABI", toda la información que tenga Ciisponib:le respe t6/ 
del manejo y aplicación de los recursos autorizados por el Co~té Técni o) 

del FONDO. para la ejecución del PROYECTO DE INVER~ ~ J 

f!vl 
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que se notifique el referido requerimiento 1 el reintegro de l os recursos 
que correspondan 1 en los casos en que del contenido de los informes 
mensuales y anual que dicha Unidad de Coordinación Nacional presente, 
respecto de la aplicación de los recursos autorizados al PROYECTO DE 
INVERSIÓN, se desprendan pagos en exceso o causas que den lugar a requerir 
el reintegro de recursos por causas imputables a los referi dos 
proveedores 1 en el entendido de que si el reintegro de recursos se realiza 
fuera del plazo señalado, los proveedores deberán pagar, con independencia 
de las penalidades que, en su caso éorrespondan conforme a los contratos 
o pedidos celebrados, rendimientos financieros que serán calculados en 
los términos señalados e n el literal b de la fracción I de esta cláusula. 

h. Recibir de la Unidad de Coordinación Nacional de Abastecimiento ' de 
Medicamentos y Equipamiento Médico, la comprobación · de la aplicación de 

!los ·recursos autorizados por el Comité Técnico del FONDO para la ejecución 
del PROYECTO DE INVERSIÓN, en los términos previstos en la cláusula Séptima 

del presente Convenio ~e Colaboración. 

i. Dar a conocer al Comité Técnico del FONDO, en su caso, el informe de 
recursos remanentes que la Unidad de Coordinación Nacional de 
Abastecimiento de Medicamentos y Equipamiento Médico presente una vez 
concluida la ejecución del PROYECTO DE INVERSIÓN, a efecto de proceder a 
su liberación e~ los términos previstos en la regla 25 de las BEGLAS DE 
OPERACIÓN. 

j. Dar a conocer al Comité Técnico del FONDO, en su caso, el informe que la 
Unidad de Coordinación Nacional de Abastecimiento de Medicamentos y 
Elquipamiento Médico presente, respecto de la solicitud de "LA ENTIDAD", 
de cancelar el PROYECTO DE INVERSIÓN, en e l caso de que su ejecución no 
haya comenzado , a efecto de proceder a la liberación de los recurso5 
autorizados para tal fin por el Comité Técnico del FONDO, en los término 
previstos en la regla 25 de las REGLAS DE OPERACIÓN. 

k. Someter a consideración del Comité Técnico del "FONDO", la cancelación 
del apoyo autorizado para la ejecución del PROYECTO DE INVERSIÓN, cuan do 
la Unidad de Coordinación Nacional de Abastecimiento de Medicamentos y 
Equipamiento Médico no acredite haber celebrado el instrumento juridico 
mediante el cual se adquirirán los bienes objeto del PROYECTO DE INVERSIÓN 
en el plazo señalado en el párnafo tercero de la regla ,50 de las REGLAS 

DE OPERACIÓN. 

~ .Someter a aonsideraci6n del Comit~ Técn ico de~ "FONDO", la cancelaci6n de 

la transferencia de los apoyos económicos autorizados para la . ejecuctp~ 
del PROYECTO DE INVERSIÓN cuando la Unidad de Coordinación Nacional e 
Abastecimiento de Medicamentos y Equipami ento Médico no reporte avance · · 
de manera consecut iva en dos o más de los informes mensuales a que s 
refieren los literales i de la fracción I de esta cláusula y f de est 
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fracción, o se detecte que la información reportada de los avances es 
falsa o ha sido alterada. 

m. Gestionar ante el área competente del "INSABI" , se efectúen los registros 
contables que correspondan, en términos de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y demás disposiciones aplicables, en virtud la ejecución 
del PROYECTO DE INVERSIÓN. 

n. Proporcionar la información y documentación que, en relación coh el 
cumplimient o del objeto del presente Convenio de Colaboración, requieran 
l os órganos de control y fiscalización federales, y pe~rnitir a ~stos las 
visitas de inspección que, en ejercicio de sus respectivas atribuciones, 
lleven a cabo con la frecuencia que le sea requerida . 

o . Difundir, en los términos y con las excepciones que establecen las 
disposiciones aplicables en materia de transparencia y acceso a la 
información pública y de protección de datos personales y en la página de 
Internet del "INSAB-I", toda la información que tenga disponible respecto 
del manejo y aplicación de los recursos autorizados por el Comité Técnico 
del FONDO para la ej.ecución del PROYECTO DE INVERSIÓN. 

p. Las demás obligaciones a su cargo previstas en el presente instrumento 
juridico, asi corno aquéllas que se desprendan de las REGLAS DE OPERACIÓN 
y demás disposiciones aplicables . 

CUARTA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD" . Para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Colaboración, "LA ENTIDAD", con estricto apego a sus 
atribuciones, se obliga a: 

I. I nformar a la Coordinación de Financiamiento la celebración del presente 
instrumento juridico, conforme a lo señalado en el párrafo tercero de la 
regla 50 de las REGLAS DE OPERACIÓN o, en su caso, dentro de la prórroga 
concedida conforme a la regla 52 de las REGLAS DE OPERACIÓN. 

II. Suscribir conjuntamente con el Titular de· la Unidad de Coordinación Nacional 
de Abastecimiento de Medicamentos y Equipamiento Médico, los Anexos 5 y 6 
de este Convenio de Colaboración y , en su caso, las actuali~aciones a éstos . 

III. Remitir a ·la Coordinación de Finan'ciamiento l os Anexos 5 y 6 de. este 

Convenio de Colaboración debidamente abtualizados , en el supuesto de qu{el 
Comité Técnico del FONDO autorice el ~lazo dentro del cual deberá ejecut :u 
el PROYECTO DE INVERSIÓN, en los térrni~os esbablecidos en la regla 52 de a~ 
REGLAS DE OPERACIÓN, dentro de los 15 ~ias hábiles siguientes a la fecha e~ 
que se l e baya notificado la autorizadión emitida por el Comité Técnico el 

roNDO. ¿_-- ex¡ 1 ' 

~ r} 

j 
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las visitas de inspección que, en ejercicio de sus respectivas atribuciones, 
lleven a oabó con la frecuencia que le sea requerida. 

XIII. Incluir en la presentación de su Cuenta Pública y en los informes sobre 
el ejercicio del gasto püblico al Poder Legislativo correspondiente, la 
información relativa a los bienes que reciba en cumplimiento del objeto del 
presente instrumento jurídico. 

XIV. Di fundir, en los términos 
disposiciones aplicables en 

y con 
materia 

las 
de 

excepciones que 
transparencia y 

establecen 
acceso a 

las 
la 

información püblica y de protección de datos personales y en su página de 
Int:ernet, toda la información que tenga disp0nible respecto del manejo y 

aplicación de los recursos autorizados por el Comité Técnico del FONDO para 
la ejecución del PROYECTO DE INVERSIÓN. 

XV. Las demás obligaciones a su cargo previstas en el presente instrumento 
jurídico, así como aquéllas que se desprendan de las REGLAS DE OPERACIÓN y 

demás disposiciones aplicables. 

QUINTA. PROCEDIMIENTO PARA GESTIONAR DESEMBOLSOS. Para gestionar los pagos 
correspondientes a los proveedores adjudicados que deriven de los contratos o 
pedidos que el "INSABI" celebre en cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Colaboración, la .Unidad de Coordinación Nacional de Abastecimient9 d 
Medicamentos y Equipamiento Médico, deberá . contar con los Anexos 5 y 6 de est 
Convenio de Colaboración debidamente actualizados y haber ~emitido previament 
a la Coordinación de Financiamiento la constancia de designación de los 
servidores públicos que estarán facultados para solicitar desembolsos de 
recursos para la ejecución del PROYECTO DE INVERSIÓN (Anexo 7) , que deberá 
contener el nombre, cargo, firma y rúbrica de dicho.s servidores públicos, quienes 
deberán tener al menos , el nivel jerárquico inmediato inferior al del Titular de 
la referida Unidad de Coordinación Nacional, además de copia simple de sus 
nombramientos e identificaciones oficiales. Cumplido lo anterior, el 
procedimiento de solicitud de pagos a los proveedores adjudicados, se sujetará 
a lo siguiente: 

A. Las solicitudes de desembolsos que se realicen por los servidores püblicos 
facultados en el Anexo 7 de este instrumento jurídico para efectuar pagos a 
los proveedores adjudicados, se formalizarán mediante oficio que se dirija 
al Tit~lar de 1a Coordinación de Financiamiento, a l que deperá acompañarse 
la documentación siguiente: 

I. Con la primera solicitud de pago a un mismQ proveedor: 

a. Copia certificada del contrato o pedido celebrado. 

b. Copia ce.rtificada de la fianza exhibida P,Or el prove-edor. 

c. Certificación original actualizada de la cuenta en la que habrán de 
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re?lizarse los pagos correspondientes, la cual deberá constar en hoja 
membretada de la institución bancaria, que contenga nombre y número 
de la cue~ta, número de sucursal, número de clave bancaria 
estandarizada, fecha de apertura y clave del Registro Federal de 

Contribuyentes del titular de la cuenta. 

II . Copia certificada del PROYECTO DE INVERSIÓNr que muestre e l porcentaje 

de avance del proyecto y del ej.ercicio de lo¿ recursos autorizados. El 
avance fisico y e l monto erogado, deberán est~r debidamente conciliados 
y ser acordes con el calendario de ejecución (comprobación y vencimiento 

de plazos). 

III. Relación de gastos realizados conforme a los formatos que se agregan 
a~. presente instrumento jurídico como Anexo a: · • 1 

IV. Copia certificada de la faétura de los bienes adquiridos, la cual déberá 
ser expedida a favor de "LA ENTIDAD" y es:tar sellada y firmada de 
recepción por el almacén respectivo, asi com9 estar cancelada desde el 

documento original con la leyenda referida en el literal f de la fracción 
I de la Cláusula Tercera de este Conveni o de Colaboración. 

V. Oficio de·l Titular de "LA ENTIDAD" manifestadó su entera conformidad con 

el equipo recibido. 

VI. En su caso, coP.ia certificada del documento donde se · establezcan las 
penalizaciones y deductivas a las que se haya hech0 acreedor el proveedor 

·B . , Previo . a que la Unidad de Coordinación Nacid.nal de Abastecimiento de 
Medicamentos y Equipamiento Médico, por conducto -d€ los servidores públicos 
designados en el Anexo 7 de este Convenio de Colaboraci ón, solicite a l 
Coordinación de Financiamiento, gest i onar los pagos que corresponda a lo 
proveedores adjudicados , se deberá obtener, por parte de la Coordinación d 
Optimización y procesos del Abasto, el pronunciamiento por escrito de que 
se ha verificado que se cumple con los requisitos · señalados en el apartado 
A qe esta cláusula para solicitar l.os pagos referidos. Dicha .Coordinación 
podrá solicitar, de considerarlo necesario, mayor información cuando la 
documentación e información aportadas sean insuficientes . 

c. Una vez optenido el pronunciamiento p or escrito de que se ha verificado que i 
se cumpl f!l con los r .equisi tos para solicitar pagos a los proveedores 
adjudicados a que se refiere el apartado B de esta cláusula, ios ser~idores 
públicos facultados en el Anexo 7 d e este instrumento jurídico¡ para ef ctuar 

pa§'os a .los proveedores adjudicados, formalizarán mediante :oficio . e 
diirij a al Tituiar de la Coordinación de Financiamiento, : la soii Í'tl.l 

correspondiente, a la que deberá acompañarse (i) _e l soporte ctocumenta1 ~ue j 
se precisa en : el apartado A de esta cláusula, (ii) i el refe\Eido ~ 
pronunciamiento por escrito de que se ha verificado que se cumple con lo·s j 
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requisitos para solicitar pagos, y (iii) la Verificación de Comprobantes 
Fiscales Digitales por Int~rnet emitida por el Servicio de Administración 
Tributaria, de cada comprobante fiscal presentado. Este oficio deberá 
contener lo siguiente: 

I . Número del acuerdo del Comité Técnico mediante el cual se autorizaron 
los recursos . 

II. Datos de identificación 'de la unidad médica a la que corresponde el 
PROYECTO DE INVERSIÓN, conforme a lo siguiente: 

a. Nombre. 

b. Domicilio, incluyendo municipio, localidad y entidad federativa. 

c. Tipo. ~ 

d . Clave Única de Estab-lecimientos de Salud asignada por la unidad 
administrativa competente de la Secretaría de Salud. 

e. Datos Generales del PROYECTO DE INVERSIÓN . 

i. Noii)bre y número del PROYECTO DE INVERSIÓN, asignado por la Unidad 
de Coordinación Nacional de Abastecimiento de Medicamentos y 
Equipamien~o Médico. 

ii. Tipo de! equipamiento (nuevo, sustitución, e.tc .) , así cpmq la 
necesidad que sustentó el otorgamiento del apeyo. 

iii . Señalamiento respecto del nivel de atención al que corresponde 
el PROYECTO DE INvERSIÓN, obj-eto de la solicitud de apoyo. 

f. Datos del pago a efectuarse: 

i. Nornbr.e del proveedor. 

ii. Número de pago. 

iii. Monto a pagar. 

Número de pagos y monto pagado previ,amente. P. 
Monto remanente por pag~t del importe comprometido. ·~ 

. ~ 

Recibida la solicitud de pago, la Coordinación de Financiami ento, revis rá 1 
la congruencia de la información proporcionada por la Unidad de Coordinación ,~ 

v. 

iv . 

Nacional de Abastecimiento de Medicamentos y Equipamiento Médico, as~ 
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que la misma y l os documentos anexos a la solicitud de pago estén completos 
y sean correctos . En el caso de que la documentación o información remitida 
sea errónea o insuficiente, la Coordinación de Financiamiento hará del 
conocimiento de la Unidad de Coordinación Nacional de Abastecimiento de 
Medicamentos y Equipami ento Médico dicha circunstanci a, a efecto de que 
subsane las deficiencias presentadas, dentro de un plazo no mayor a 15 días 
hábiles contado a partir de la fecha en que se realice dicho requerimiento. 

Una vez que la Coordinación de Financiamiento estime que la documentación e 
información presentada es congruente, compl eta y correcta, gestionará ante 
la institución fid~ciaria del FONDO, se efectúen en favor de los proveedores , 
los pagos co~respondientes. · 

S]\:XTA. ENTREGA DE LOS BIENES . "LAS PARTES" Convienen en que "LA ENTIDAD", 

des~gnará, conforme al formato que se contiene en el Anexo 9 de este i nstrumento 
jurídico, dos servidores públ icos que serán responsables de verificar los bienes 
que l os proveedores adjudicados pretendan entregar y, en su caso, llevar a cabo 
la recepción material de los mismos, mediante la suscripción del acta entrega 
recepción respectiva. Uno de estos serv·idores debe.rá ser el responsable de la 
unidad médica a la que se destinarán los bienes adquiridos, mientras que el otr·o 
deberá tener un nivel jerárquico mínimo de director de área y tener la capacidad 
de verificar las especificaciones técnicas y calidad de l os bienes a recibirse. 

"LA ENTIDAD" por conducto del proveedor adjudicado, enviará a la Unidad de 
Coordinación Nacion~l de Abastecimiento de Medicamentos y Equipamien to Médico, 
la documentación que sustente la instalación y capacitación de los equipos que• 
la requieran, conforme a l co.ntrato o pedido celebrado. 

SÉPTIMA. COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS AUTORIZADOS. La comprobación de la 
aplic-ación de los recursos autorizados por el Comité Técnico . del FONDO para la 
ejecución del PROYECTO DE INVERSIÓN, se realizará a ttavés de la documentación 
que se detalla en la cláusula Quinta del presente instrumento jurídico, así como 
con los informes que se presenten conforme a los formatos que se contienen en 
el Anexo 8 de este instrumento jurídico. Los inform~s que se presenten en los 
forn)atos previstos en el Anexo 8 de est·e instrumento jurídico, deberán ser 
s uscritos por l os servidores públicos designados en el Anexo 7 del mismo. 

OCTAVA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
cumplimiento del obj~to del prese nte coqvenio, "LAS PARTES" , en· este ?Cto, 
forman una Comisión de Evaluación y Seguimiento integrada por los titulares de 
la Coordinacipn de 1·Equipamiento Médico y Proyectos Especialds y 9e la 
Coordinaci6n d'e Financi amiento, por parte de~ "INSABI" y por el Titul ar de la 

Subsecretaría ~e Servicios de Salud y el Titular de la Unidad de Actministrpción 
y Finanzas, po~ parte· de "LA ENTIDAD" , cuyas funciones serán las siguient~s: 

I. Procura~ la solución de cualquier circunstancia no prevista o qpe 
cumplimient o del objeto del presente i nstrumento jurídico. 

,( 
¡ 
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II. Plantear la solución a controversias que se susciten con motivo de la 
interpretación y cumplimiento del presente convenio. 

III. Las demás que acuerden "LAS PARTES". 

NOVENA. RELACIONES LABORALES. Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", 
que el persopal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para 
dar cumplimiento al presente instrumento jurídico, guardará ~elación laboral 
únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó', por lo que asumen 
plena responsabilidad por este conc.epto, sin que en ningún caso, la otra parte 
pueda ser considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en 
consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la otra, en paz y a salvo, frente a 
cual quier reclamación o demanda que su personal pretendiese fincar o entablar 
en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter 
laboral, civil , penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica 
que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA.. AVISOS., COMUNI CACIONES Y NOT.IF.ICACIONES . " LAS PARTES" convienen en que 
todos l os avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo 
del presente Convenio se llevarán a cabo por escrito en los domicilios 
establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" cambie de domicilio, se obligan a dar e.l 
aviso correspondie nte a la otra con treinta días naturales de anticipaci ón a 
que dicho cambio de ub~cación se realice. 

DÉCIMA PRIMERA. CASO FORTUITO Y FUERZA ·MAYOR. "LAS PARTES" no serán respon s ables 
por el incumplimiento de las obli'gaciones derivadas del presente inst rumento 
jurídico, cua ndo sea derivado de eventos de caso fortuito o fuerza ma yor, 
debidamente acr editados . 

En estos supuestos la parte afectada, deberá notificarl o a las demás tan pr onto 
como l e sea posible, a efecto de tomar de común acuerdo l as provisiones que se 
requieran para la sol ución de la situación de que se trate. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Conveni o comenzará a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta l a fecha 
autorizada por el Comité Técnico del FONDO para conclui r la e j e c ución del 
PROYECTO DE INVERSIÓN. 

•DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. "LAS PARTES" acuerdan que el presente 
tConvenio po,drá darse por terminado por voluntad de alguna de "LAS PARTE~~ 
previa notifi caci ón por escrito a la contraparte, .que deberá realizarse ~;:A 
trei nta días natura l es de an ticipación, en cuyo caso, se tomarán las medí s ' 
necesar i as para conclui r las acci ones que se hubieren ini ciado a fin de ev;;·ta e• . 
daí'los a "LAS PARTES" o a tercer os . , 

?- ;yv r) 
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Anexo 8. 

Anexo 9 . 

Acuerdo No.O.II.6/0722 
Segunda Sesión Ordinaria, 2022 
TABASCO 

constancia no requerirá la formalización de convenio modificatorio. 

Formatos de certificación de gastos . 

~ Informe Global. 
~ Informe de Equipo. 

Constancia de designación de responsables de verif icar y llevar a 
cabo la recepción material de los bienes. 

Leido el presente Convenio y enteradas "LAS PARTES" de su contenidÓ y alcance 
legal, lo firman de conformidad por cuadruplicado en la Ciudad de México, 13 de 
septiembre de 2022. 
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POR EL "INSABI" 

DIRECTOR 

DR. ALE CALDERÓN ALIPI 
TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN 

NACIONAL DE ABASTECIMIENTO DE 
MEDICAMENTOS Y EQUIPAMIENTO MÉDICO 

M. AUD VICENTE REYES MAGAÑA 

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL 
FIDEICOMISO 

Firma en suplencia del Titul.ar de la 
Coordinación de Financiamiento, de 

conformidad en lo dispuesto en el capitulo 
XII,· articulo Sexagésimo Sexto, segundo 

párrafo del Estatuto Orgánico del 
Instituto · de Salud para el Bienestar 

, ; 

Acuerdo No.O.II.5/0722 
Segunda Sesión Ordinaria, 2022 
TABASCO 

POR ~'LA ENTIDAD" 

! 
~ 
1 

SUBSECRETARIO DE S 
LANZ 

DE SALUD 

'b.~..4oo-
BEATRIZ COHUO UC 

E LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DE APOYO 
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ANEXO 1 

Acuerdo No.O.II.5/0722 
Segunda Sesión Ordinaria, 2022 

TABASCO 

ACUERDO O. II. 5/07.22 APROBADO EL 

29 DE JULIO DE · 2022 POR EL 
\ : COMITÉ TÉCNICO D~L FONDO, EN SU 
~ SEGUNDA SESION ORDINARIA . 

").~\ 
• ·.. . .• • 1 
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Acuerdo No.O.II.S/0722 
Segunda Sesión Ordinaria, 2022 
TABASCO 

Acuerdo O.II.5/0722. El Comité Té~nico del Fideicomiso, legalmente reunido 
y en apego a lo dispuesto por el inciso e) de la cláusula Séptima e inciso 
b) de la cláusula Octava del Contrato de Fideicomiso del Fideicomiso del 
Fondo de Salud para el Bienestar, establecidas en términos del Tercer 
Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso 

1
Público Irrevocable de 

Administración y pago; la fracción I de la Regla 10, Reglas 18, 19, 45, 
49 y 50de las Reglas de Operación del Fideicomiso del Fondo d e Salud para 
el Bienestar, aprueba por unanimidad y de manera colegiada, la autorización 
de apoyo · financiero al Estaqo de Tabasco por un monto de hasta 

1 , $151,232,358.69 (Ciento cincuenta y un millones ddscientos treinta y dos 
mil tre~cientos cincuenta y ocho pesos 69/100 M.N.), incluido el Impuesto 
al Valor Agregado, por concepto de equip:o , para la ejecución del proyecto 
de inversión denominado "Construcción y Equipc¡uniento de la Torra de 
Oncología del Hospital Regional de Alta Especialidad "Dr . Juan Graham 
Casasús" en el Estado de Tabasco 2022", con cargo a los recursos de la 
S:ubcuent.a del Fondo denominada Atenci ón de Enfermedades que Pr<>vocan 
Gastos C.at.as.tróficas (SAEPGC) ; se determina que el proced imiento de 
contratación será instrum·entado por la Coordinación Nacional de 
Abastecimiento de Medicamento y Equipamiento Médico (UCNAMyEM); asimismo 
se establece que los plazos máximos para la ejecución del proyecto y la 
solicitud de la transferencia de recursos serán de 09 y 10 meses, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la notificación 
del presente acuerdo a l Área Solicitante; por último, se determina que (i) 
el Area Solicitante contará con un plazo de haáta 20 días hábil7s contados 
a partir de la fecha en que se le notifique el presente acuerdo, para 
·aeJ.ebra·r el .. convenio -de Colaboraci-ón -respectivo, (ii) e l Receptor del 
Recurso contará con un plazo de hasta ·90 días hábiles, contados a partir 
de la misma fecha, para informar mediante oficio a la Coordinación de 
Financiamiento la celebración del instrumento jurídico mediante el cual 
adquirirá el equipamiento objeto del proyecto de inversión autorizado. Es 
responsabilidad de l as áreas solicitantes y receptores del recurso, la 
ejecución de los proyectos, así como la administración eficiente d e los 
recursos; debiendo informar a este Comité Técnico, de conformidad con la 
fracción IV de la Regla 22 de las Reglas de Opera ción, sobre el uso y 
aplicación de los recursos y poner a disposición de los órgan os de 
fiscalización la documentación original, cuando así lo requieran. El 
incumplimiento de tas obl igaciones previstas en el presente párrafo, d~rá 
lugar a la cancelación del apoyo otorgado . 

l 

, / 

Los recursos 
siguiente : 

autori zados se distribuyen de conformidad con el cua~ 

~· 
!A 
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Acuerdo No.O.II.6/0722 
Segunda Sesión Ordinaria, 2022 
TABASCO 

Recursos sollCltados 
Nombre de l. proyecto Obra EqulpC1 Total 

"Construcción y EqLlipqmiento de 
la Torre de Oncología del 
Hospital Regional de Alta 
Especialidad "Dr. Juan Graham 
Casasús" en el Estado de 
Tabasco 2022" 

$0.00 $151,23~,358.69 $1 51 , 232 ,358 . 69 
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ANEXO 2 

Acuerdo No.O.II.5/0722 
Segunda Sesión Ordinaria, 2022 
TABASCO 

" \ ·CPPI• DEL PROYECTO DE INVERSION 

p 
?---· ri 

. . r) ir 

r 
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4/4/'0.,. 19:57 

Acuerdo No.O.II.S/0722 
Segunda Sesión Ordinaria, 2022 
TABASCO 

Certera de Inversión 

Consulta de Programa/Proyecto de Inversión en 
Cartera. 

Número de solicitud 
62797 

Clave de cartera 
20126110003 

Ramo 
12- Salud 

Unidad 

M7B - Instituto de Salud para el Bienestar 
Nombre 

Construcción y Equipamiento de la Torre de Oncología del Hospital Regional 
de Alta Especialidad "Dr. Juan Graham Casasús" en el Estado de Tabasco 

2022 

$ 323,423,862 

$1,703,622,291 

Datos 
Generales 

Subclasificación de Ramo 
Hospital de Especialidades 
Fase/Subfase 

Monto Total de Inversión 

Costo Tótal del PPI 

Georreferenciación Vigente 

Factibilidades 

Administrador 

Calendarios de 

Nombre Largo 
Construcción y Equipamiento de la Torre de Oncología 
del Hospital Regional de Alta Especialidad "Dr. Juan 
Graham Casasús" en el Estado de Tabasco 2022 

,. 
Financiamiento 
y Horizonte de 
Evaluación 

' 
El proyecto consiste en la construcción y equipamiento ·~-
Descripción p· 
de la Torre de Oncología del Hospital Regional de Alta • 

Documentos Especialidad "Dr. Juan ~raham Casasús" en el Estado de rJ,./ 
hllps://wNW.se~s.hacienda.gob.nuciNor1<1mo<!els/sd/cartera_publlca/llloonsuiiiJ/genera.,s \ '{ 

~ &¿ 
) 
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• • ,. · 1 

Acuerdo No.O.II.S/0722 
Segunda Sesión Ordinaria, 2022 

TABASCO 

414122, 19:57 Certera de Inversión 

Tabasco, el cual beneficiará de manera directa a 
.---------_,..,-'f"l"d, 53 personas sin seguridad social que habitan en 

Volver a la Búsqu~ist do de Tabasco; así mismo, permitirá realizar 

m en(enciones-en el ámbito del c;:liagnósti~o, 
tratamiento y segui'mlento de pacientes que requieren 

atenciones referentes a oncologfa. 

Tipo de Programa o Proyecto 
Proyecto de Inversión de Infraestructura Social 

Aplica Vinculación con Programas Presupuestarios 

No 

- -- -------- ------
1 • 

1 Programas Presupuestanos 
L__--~---------------------------------
! 2022 ¡ N-~~P - No requiere programa pr~supuesta __ ri_o __ 

Indicador Estratégico 
No Aplica 

¿Uberación de derechos de vía completos? 

N/ A 

Metas Físicas 
Cama censable 
Cuantificación de Metas Ffsicas 
6 

Otros componentes 
Construcción y equipamiento de la Torre de oncología, 
con 16 consultorios, estudios de mastografías, 
quimioterapias, ultrasonidos, radioterapia, cirugías 
oncológicas y 6 camas para hospitalización. 

Beneficios 
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... 1 

Acuerdo No.O.II.S/0722 
Segunda Sesión Ordinaria, 2022 
TABASCO 

414/22, 19:57 CartiiiB delnv~ 

Denuncia contra servidores públicos (https:/,WWW.gob.mx/tramites/ficha/presentacion-d.e-quejas­

y-denuncias-en-la-sfp/SFP54) 

Síguenosen 
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Acuerdo No.O.II.5/0722 
Segunda Sesión Ordinaria, 2022 

TABASCO 

ANEXO 3 

CERTIFICADO DE NECESIDAD DE 
EQUIPO MÉDICO Y DICTAMEN DE 

\ VALIDACIÓN DE EQUIPO MÉDICO 

) 
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Acuerdo No.O.II.6/0722 
Segunda Sesión Ordinaria, 2022 
TABASCO 

En ri¡se).lesta a·r oticjo n~n;ero SS/DIPL.A/D~yi?/3'186/20~ reGipl~~ a 'tr<t'l(~s de la DGPIAJ?ES por 
. cq_ttd.U~!!>;~e "V'ªnt;;¡nllla Ul"l.ll;a" el dla .05/11/2021 d.~IJP..resente'<:ortfdhaVUln,S/TAB-ÓB6/xEx, ~'ñ·~l cual 
.~olíaita la, ér;ñisi~tv ~': <¡:e~t!,fic_ado d~ j)l~esí~él '!;l~ !;quipo ~~~o·JCDNE!"") P<IJ,a el pro~o él~ 
·'~\t. _c:lón y~equlpamlento d tl la Toñ"e, de Oncplogra del Hosp1tal ReS{or;taJ <fe ¡AJta 

. ~· ~~~ ~51 "o .;.lh!!!,n pr.IJI!a!ll ~asas~s" eÍl'~ll}iJ:!erffiosa, T~~~~o" en~ el e?.t~él~ 1:1'e,tal:l<~,i~o, é~~a 
fl.l\'l.nte e ,llnanclarriieñto es InstitUto de ·$.S~fl!é!l pára el E!Jf!.~~ar, & P.~ . confqrtr;lc;ta.d' oqo las 
ati'ft?u~iones dé) Cérit~o "!_aaíonal d~ ~cele11c)a Tecl'lológ(c;a -~ Sl!lud, previstas· ttt !lpS·~~(cuJóii ~ 
~SIJ~~~'~ ~c4f6o;ll.l y 41 fra,oci6n X111~el Reglar.nento ~nterior-~e la Seor~ rfa éleíSéj~uif, ~e ~an\flsstb 
119.~9\J{epte,~ . . .· . . 

Golll '~se rn.la,~xií~~-ci.ón de su s.olicitud para ~a,emisión d~!~sP~ilicad. o.él.e N~~¡¿¡Jl_d de-~ulpo - --~,~o: Y,":lreirtrea~furmaclóF.í qoesetfürjclam'e'iita en -~ !ftt~~~~~r¡a~; en-t·~e~ 
considerar® los ás~os _.dem.Ográflcós, d~ ·cobeft~ra, ell!ili1emio1!lQ'Icos, r:m~lsmós de 
lrfcomorá~fóñ, I]IS...C._}r.act¡;rtsti?> tt~oioas C!el •éQuiP9 y del p~oy~tó, lt;iS co-sto.$ .ge inlt'.!it~icSr:i y 
.9~raci.i5'f1,en el mer~ado, no. existe-jn_C;Oil,veriieñfuflm emltfr,el•slg~i~e · · 

( 
p 

~~~~~~;.;~~~~~~~i 
t¿ 
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Acuerdo No.O.II.S/0722 
Segunda Sesión Ordinaria, 2022 
TABASCO 
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Dra. Silvia Guillermlna Roldán Fernández 
Secretaria de Salud de Tabasco 
Av. Paseo de Tabasco #1504, Centro Administrativo 
de Gobierno, C.P. 86035 Villa hermosa Tabasco ·¡ 

Presente 

Acuerdo No.O.II.S/0722 
Segunda Sesión Ordinaria, 2022 
TABASCO 

Unidad de Análisis Económico 

Ciudad de México, 30 de noviembre del 2021 

CENETEC/DIB/ 238 /2021 

Asunto: Emisión de DVEM DV-067/21 

En respuesta al oficio SS/DJPI.A/DPyP/3180/2021 recibido en este Centro el dfa S de noviembre del 
ai'\o en curso mediante Ventanilla única en el cual solicita la emisión del Dictam~n de Validación de 
Equipo Médico (DVEM) para el proyecto "Torre de Oncologla del Hospita( Regional del Alta 
Especialidad Dr. luan Oraham Casasúr;;", cuyo financiamiento será el Fondo de Salud para el 
Bienestar y de conformidad con las atribuciones del Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en r 
Salud, previstas en los artfculos 2 apartado e fracción 111 y 41 fracción XII del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud, le manifiesto lo siguiente: 

Con base en la revisión del listado anexo y a la solicitud de emisión del DVEM enviada y validada por 
personal de Jos Servicios de Salud del Estado de Tabasco y verificando la información que se 
fundamenta en el análisis técnico, en donde se consideraron áreas descritas en el proyecto, costos 
unitarios de equipo (antes de IVA)1, modelos de equipamiento, normatlvldad vigente y apego a 
nombres y claves del Compendio Nacional de Insumas para la Salud, se emite el siguiente: 

Dictamen de Validación de Equipo Médico No. DV-067/Zl 

Para la incorporación de los:blenes detallados en el documento anexo para el proyecto: 

' "Torra de Oncología del Hospital Regional del Alta Especialidad Dr. :Juan Graham Casasús'" ; 

Vigencia hasta el 30 de noviembre de 2022 

Esre documfHIIO es ln'tólldo si se /leva o cabo el proceso de adquisición de equipo nue110 o a lo Incorporación de equipo 
donado, previo a lo emisión del presenre. 

Cabe mencionar que los costos unitarios del equipamiento se establecen con base en la Información 
proporcionada por el solicitante. 

lllpo de cambio de $21.73 pesos por dólar, publicado en el OOF el30 de noviembre del presente 

f•~bt •' • I ;•M'I•:tf•,\1 .. : :.•. t.- •• l · '• • ~ • : '( · 1'' ; ' . l • !'•,!"· :~'p:1•,.J •lo,,.'•' ¡.)'' •,t,\:,¡< 

Lt: r··~ ( ~':·--~h·· ......... .. r- , ._, . ... :.:"- '·~ , ... ·t: : 

.:·- · .. . :· .. 

1 
p 
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Acuerdo No.O.II.5/0722 
Segunda Sesión Ordinaria, 2022 
TABASCO 

Unid<id de Análisis Econ6ml® 

.El presente <:!ficid dictilmioa la incqrp.o.fación d!'!l equipó médico en la unld.ad médica, referenciado 
exclusivamente a las catacterrsticas técnicas señaladas en la solicitud que se contesta. La toma de 
d!!cJ¡¡ic;¡nes; el pr9ceso de incQrporacion del eq1,1ipo m'édico, asl como el estudio de mercado en el 
cual :S~ h!;l_ce refefen~ia i';llos .costos !;lnitarlos aproxlh'l$~os-del equipamiento, es responsabilidad de 
los servioios.dEt Salud del Esta·cto de Tabasco. 

Finalmente, se recomienda solicitar .que el equipo a adquirir czuen:te ~or-t el Reglstm Sanitario 
expecUdo por la· COFEPRIS, para asegurar que presentan los certificadas necesarios de calidad, 
se.guridad y efip~cia. 

wlar, agradezco su a~able atención y quedo a sus órdenes para cualquier comentario. 

de la Direcci6"'Géneral y 

.. 
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ANEXO 4 
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LISTADO DE BIENES 

A 
1 



29 DE ABRIL DE 2023 PERIODICO OFICIAL 71 

l 
il 
n ... 
~~ 
.~ 

1 

Acuerdo No.O.JI.S/0722 
Segunda Sesión Ordinaria, 2022 
TABASCO 

d i 
y¡ l 

1 
1 

~p 
l 



29 DE ABRIL DE 2023 PERIODICO OFICIAL 72 

Acuerdo N 
Seg 

o.O.II.610722 
undaSesló TABASCO n Ordinaria, 2022 

Q 

a 



29 DE ABRIL DE 2023 PERIODICO OFICIAL 73 

\ 

j 
(! 
i u 
u 
u u 
.~ 

l 

3 
~· 
· · 1 

Acuerdo N S o.O.II.6/0722 
egunda Sesió . TABASCO n Ordmaria, 2022 

·:-~-··'·· . 



29 DE ABRIL DE 2023 PERIODICO OFICIAL 74 

. . ~· •• · -· 1:, • ' :. ': i . 
:.1 ! ·J :•z : · .• : •,'1 ,c'.·l ' :' ; 

··q 6:./-

1 

A-cuerdo No.O.II.5J0722 . 
Segunda· Sesión Ordinaria, 2022 
TABASCO 



29 DE ABRIL DE 2023 PERIODICO OFICIAL 75 

-



29 DE ABRIL DE 2023 PERIODICO OFICIAL 76 

•'.•:.(¿ . ~-~. ·,, . .. , : 

.·.· · ·~·=u:: 1: lt: ; ,' 
··:':. , .. ·. ; 

1 
1 ' 

11 
iJ 
11 u 
1 

Acuerdo No.O.II.510722 
Segunda Sesión Ordinaria, 2022 
TABASCO 



29 DE ABRIL DE 2023 PERIODICO OFICIAL 77 

. 1 

1 
1 

¡ 

~1 
. ·~ 

11 

.J .. 
1 
j 
1' 
" 

Acuerdo No.O.II.5/0722 
Segunda Sesión Ordinaria, 2022 
TABASCO 



29 DE ABRIL DE 2023 PERIODICO OFICIAL 78 

J • !1 1 
d l 
u 1 
•1! J 

1 1 
.. ·¡ 

J 
l . 
: 
1 
f 

1 i ~ 
~ J : 
• ' 1 :1 e 

Acuerdo No.O.II.510722 
Segunda Sesión Ordinaria, 2022 
TABASCO 



29 DE ABRIL DE 2023 PERIODICO OFICIAL 79 

! 
il 1 

il ]1 
J! . 
•" 
1 

3 
~· 
· ··1 

1 
& 

1 

Acuerdo No.OJL5/0722 
Segunda Sesión Ordinaria, 2022 
TABASCO 

• . ¡ 

( 

~lr 
t0- 'l 



29 DE ABRIL DE 2023 PERIODICO OFICIAL 80 



29 DE ABRIL DE 2023 PERIODICO OFICIAL 81 

~ Q 

3 
• 1 ' 

Acuerdo No.O.II.S/0722 
Segunda Sesión Ordinaria, 2022 
TABASCO 

l 
' 

~~ 
rJ 



29 DE ABRIL DE 2023 PERIODICO OFICIAL 82 

1 
il 
h 
le 
u 
d 

J 

Q 

a 
~ 
• 1 

Acuerdo No.O.II.610722 
· Segunda Sesión Ordinaria, 2022 

TABASCO 



29 DE ABRIL DE 2023 PERIODICO OFICIAL 83 

! 
!1 
h 
h . 

u r 

Acuerdo No.O.II.S/0722 
Segunda Sesión Ordinaria, 2022 
TABASCO 



29 DE ABRIL DE 2023 PERIODICO OFICIAL 84 

·~ 
~ 
• ' 1 

..l . 

Acuerdo No.O.II.6/0722 
Segunda Sesión Ordinaria, 2022 
TABASCO 



29 DE ABRIL DE 2023 PERIODICO OFICIAL 85 



29 DE ABRIL DE 2023 PERIODICO OFICIAL 86 

ANEXO 5 

Acuerdo No.O.II.S/0722 
Segunda Sesión Ordinaria, 2022 
TABASCO 

J CALENDARIO PARA LA EJECUCIÓN DEL 
1 PROYECTO DE INVERSIÓN 
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Acuerdo No.O.II.5/0722 
Segunda Sesión Ordinaria, 2022 
TABASCO 

Instructivo de l lenado de los formatos 

Deberán imprimirse en cinco tantos en hojas con legos y membr etes oficiales, y ser firmados 
por los titulares del Área Solicitante y de la Unidad de Coordinación Nacional de 
Abastecimiento de Medic.amentos y Equipamiento Médico. 

Para determinar la fecha de inicio y término del Calendario deberán considerarse los términos 
del acuerdo que al efecto haya emitido el Comité Técnico del Fondo de Salud para el Bienestar. 

Deberán eliminarse los paréntesis e indicaciones de· l lenado . 

~-



29 DE ABRIL DE 2023 PERIODICO OFICIAL 90 

ANEXO 6 

Acuerdo No.O.II.S/0722 
Segunda Sesión Ordinaria, 2022 
TABASCO 

CALENDARIO PARA LA TRANSFERENCIA 
Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS 

AUTORIZADOS 
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Acuerdo No.O.II.S/0722 
Segunda Sesión Ordinaria, 2022 
TABASCO 

En el caso de prórroga autorizada por el Comité Técnico del Fondo de Salud para 
el Bienestar, una vez celebrado el convenio modificatorio correspondiente, este 
anexo se integrará sin mayor trámite al presente instrumento jurídico en el 
momento en que el Área Solicitante lo entregue a la Coordinación de 
Financiamiento, conforme al formato siguiente: 

Calendario para la Transferencia y Comprobación del ---------------------­
(señalar la denominación del programa o proyecto de inversión) 

Por ·medio del presente informo que conforme a la prórroga de plazo 
autorizada para la t ·ransferencia y comproqación de los recursos 
autorizados para la ejecución del (señalar la . 

. denominación del programa o p;royecto de inversión, mediante acuerdo 
(número de acuerdo) aprobado el (fecha de 

la aprobación del acuerdo) por el Comité Técnico del Fondo de Salud para 
el Bienestar, en su (número de sesión) sesión (tipo 
de sesión), el Calendario Actualizado para la Transferencia y 
Comprobación de los Recurso~ Autoriizados para la ej'ecución del referido 

(Programa de Inversión o Proyecto de Inversión, según 

corresponda), es el siguiente: 

INICIO: 

TÉRMINO: 

(NOMBRE) 
TITULAR DE UNIDAD DE 

COORDINACIÓN NACIONAL DE 
ABASTECIMIENTO DE MEDICAMENTOS 

Y EQUIPAMIENTO MÉDICO 

(DIA) DE (MES ) DE (AÑO) 

(DIA) DE (MES ) DE (AÑO) 

(NOMBRE) 
(TITULAR DEL ÁREA SOLICITANTE) 
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ANEXO 7 

Acuerdo No.O.II.5/0722 

Segunda Sesión Ordinaria, 2022 
TABASCO 

CONSTANCIA DE DESIGNACIÓN DE LOS 
, 

SERVIDORES PUBLICOS FACULTADOS 

\ 

PARA S·OLICITAR DESEMBOLSOS DE. 

RECURSOS 
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ANEXO 8 

Acuerdo No.O.II.S/0722 

Segunda ·Sesión Ordinaria, 2022 
TABASCO 

FORMATOS DE CERTIFICACIÓN DE 

' GASTOS 

?-·· 
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Acuerdo No.O.II.6/0722 
Segunda Sesión Ordinaria, 2022 
TABASCO 

INFORME GLOBAL 
Instructivo de llenado 

(1) 

(2) 

(3) 

(4) 

(5) 

(6) 

(7) 

(8) 

(9) 

(10) 

(11) 

(12) 

Indicar el nombre de la Su.bcuent a a la q:ue pertenecen los recursos autorizados, sólo podrá 
ser Atención de Necesidades de Infraestructura Preferentemente en las llntidadee hderativaa 
con Mayor Marginación Social (SANI) ó Atención da Enfermedades que Provocan Gastos 
Catastróficos Apoyos a la :Infraestructura de Al.ta Especialidad (SAEPGC), según corresponda. 

Escribir el nombre del proyecto o programa de inversión objeto de apoyo. 

Precisar el nombre de! la Entidad Federativa a la que se autorizó el recurso, o ~n su caso, la 
denominación del Organismo ,P6blico Descentrali zado de carácter federal al que se ie autorizO 
el recurso. 

Anotar el número(s) de Acuer do(s) de autorización emitido por el Comité Técnico del Fondo. 
Ej. O.V.l25/1210. 

senalar la fecha(s) de la sesión, de C?mité +écn~co del Fondo con la que se autorizó el número 
de acuerdo(s) referido en punto ·g, con el formato dia; mes y a~o: DD/MM/AAAA. l 

Regi·strar el importe total autorizado por el Comité Técnico para equipo. 

Señalar el número total de bienes autorizado. 

]}.sentar el importe total comprometido de los contratos celebrados para la ejecución de·l 
proyecto o programa de inversión. 

Indica.r el importe del recurso que se haya solicitado liberar ante el Comité Técnico del 
Fondo, debiendo adjuntar copia simple del oficio mediante el cual se justificó dicha liberación 
(Regla 25 de las Reglas de Operación del Fondo de Sa~ud para el Bienestar) • 

Registrar el importe por compra=etar, la diferencia del monto autorizado y el importe total 
comprometido, menos el recurso libera~o. 

Anotar el importe pagado de los contratos celebrados para la ejecución del proyecto o programa 
de inversión. 

Anotar el ilaporte PQr pagar de los contr"atos celebrados para la ejecución d$!ll proyecto o 
programa de inversión. 

(13) Comunicar el porcentaje de avance financiero del Equipo, respecto al monto COli\Pr 
(numeral 8) contra el monto pagado (numeral 11). 

(14) ~recis~r eJ nnmbre y cargo del titular facultado para solicitar desembolsos. 

NOTAS GENERALES: 

Para la procedencia del presente Anexo, la información que contenga deberá apegarse a r 
infdrmación ~el registro en Cartera de Programas y Proyectos de Inversión de l a SHCP que fu 
revisada y analizada en su momento por el Comité Técnico. 

• Incluir numeración de páginas. 

Anexar u.n. ~orm&t·O e:o. cada ao1ic.itud presentada; én e1 ea.ao do pz:ese.ntar en e~ lt\i.._SJ'O.O tiempo 
varias solicitudes por el mismo acuerdo, podrá integrarse un formato 
y en las demás, copia simple . 

original en una s~tud 

1{ 
i 
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INFORME DE EQUIPO 
Instructivo de llenado 

(1) 

(2) 

(3) 

(4) 

(5) 

(6) 

(7) 

(8) 

(9) 

(10) 

(11) 

(1 2) 

(13) 

(14) 

Indicar el nombre de la Subcuenta a la que pertenecen los recursos autorizados, sólo podrá 
ser Atención de Necesidades de Infraestructura Preferentemente en las Entidades Federativas 
con Mayor Marginación Social (SANI) o Atención de Enfermedades que Provocan Gastos 
Catastróficos (SAEPGC), según corresponda. 

Indicar el nombre del proyecto o programa de inversión que s e está apoyando financieramente. 

Señalar la fecha en ~a que se reporta el informe de equipo, con el formato dia, mes y año: 
DD/MM/AAAA. 

Nombre de la Entidad Federativa o denominación del Organismo Público Descentralizado de 
carácter Federal (OPD:) apoyado. 

Señalar el nombre de la Localidad y Municipio, conforme a los datos referidos en el pun~o (6) 
1 

Indicar la Clave Única del Establecimiento de Salud (OLOES) apoyado, en 'caso de no contar con 
ello, indicar el número del certificado de necesidad emitido por la Dirección General de 
Plane.ación y Desarroll o en salud de la Secretaria de Salud Federal (DGPLADES) o en su caso el 
registro del PMI. 

Escribir· el nombre de la unidad, para lo cual deberá considerar l as referencias siguientes: 
Casa (Casa de Salud), CS (CENTRO DE SALUD), CESSA (CENTRO DE SALUD CON SERVICIOS AMPLIADOS), 
HC (HOSPITAL DE LA COMUNIDAD), UNEME (UNDAD DE ESPECIALIDADES MEDICAS), HG (HOSPITAL GENERAL), 
HII (HOSPITAL INFANTIL), HMI (HOSPITAL MATERNO INFANTIL), HM (HOSPITAL DE LA MUJER) 

1 
HRAE 

(HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD) . 

Indicar el número de registro en la cartera de inversiones cte . la Secretaria de Hacientla y 
Crédito Público (SHCP), del programa o proyecto de inversión. 

Anotar el número(s ) de Acuerdo(s) de autorización emitido por el Comité Técnico del Fondo. 
, Ej. O.V. l25/1210. 

Señalar la fecha(s) de la sesión de Comité Técnico del Fondo con la que se autorizó el número 
de acuerdo(s) referido en el punto 9, con el formato dia, mes y año: DD/MM/AAAA. 

Registrar el importe total autorizado para el equipo a financi~r . 

Registrar el número de Certificado de Necesidad expedido por el Centro Nacional de Excelenci 
Tecnológica en Salud de la Secretaria de Salud Federal (CENETEC) . 

Indicar el número de Dictamen de Validación del Equipo Médico emitido por CENETEC . 

Detallar la fecha de inicio del Calendario de Transferencia de Recursos conforme al 
de Colaboración. 

(15) Escribir la fecha de terminación del Calendario de Transferencia de Recursos conforme al 
Convenio de Col aboración. 

(16) Precisar el importe total comprometido. 

(17) . Anotar el número de la factura y si cuenta con número de serie adicionar, en caso de facturas 
electrónicas, indicar los primeros 5 caracteres seguidos de un guion medio y los últimos cinco 
caracteres. 

(19)1 

(19) 

Registrar el número de carta de instrucción con que se efectuó el pago por parte del área de 
financiamiento, el cual se incluirá una vez que se notifique por dicha área, a la CoordinaciÓh 
de Equipamiento Médico de Proyectos Especiales. 

Agregar la fecha de transferencia con la que se 
financiami.ento, previa notificación de dicha área a 

1 
Proyectos Especiales. 

efectuó el pago por parte del área '~e 
la Coordinación de Equipamiento ~~ de 

~ ;J/ ~~ t11 ) . 
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(20) Referir el modo de adquisición efectuado conforme a lo siguiente: (ICTP), invitación a cuando 
menos tres proveedores, (LPN) Licita.ción Pública Nacional , (LPI) Licitación Pública 
Internacional, (AO) Adjudicación Directa. 

(21) Comunicar e l 1'111rnero de contrato y/o pedido para la ejecución del programa o proyecto de 
inversión o acciones de infraestructura apoyadas financieramente. 

(221 Se~alar el número de concepto de gasto, en términos del Clasificador por objeto del gasto, en 
caso de ~er más de cuatro conceptos diferentes por factur~, so registrarA como '\'SOOou. 

(231 Se~alar el número de bi.Qiles que ampara la factura. 

(24) Asentar el nombre del proveedor de acuerdo a lo registrado en el contrato o pedido para la 
ejecución del programa o proyecto de inversión o acciones de inf·raestnuctura apoyadas 
financieramente. . 1 

(25) Registrar el importe con Impuesto al ValoJ: Agregado (IVA) 1 con base a ~a factura. Una vez 
pagado y se requiera una nueva solicitud, este importe deberá pasarse al gasto acumulado 
(punto 26). 

(26) Es.cribir el Gastlo acumulado con IVA ef.ectivamente pagado. 

(27) P.ara el caso de Importe con IVA (25), la suma representa el monto de la s.olicitud de pago, 
sin considerar las facturas que aún no se han pagado <fe solicitudes previas. Para l a suma de 
Gasto acumulado (26), registrar la suma tota~ la columna. 

(28) Anot.ar e1 nombre y cargo del titular fac~tado para solicitar desembolsos. 

NOTAS GENERALES: 

El fonnato aplicará por cada proyecto o. programa de inversión autorizado y por cada contr 
de ejecución de obra pública que se efectúe. 

Derivado del punto anteJ:ior , el formato será susceptible de incrementar 
que la solicitud de pago total se realice en más de un momento. 

Incluir numeración de páginas. 

• Del formato que resulte mAs de una página podrá quedar eh la primera página el encabezado 
principaJ. y en la Ul tim,a página plasmar· las firmas. 

!.'ara ~a pxocedenci<S del p.cesente Anexo, l<l información qu-e contenga deberá apegar!<e a la 
i nformación del registro eo Cartera de Programas y ,Proyectos de Inversión de la SHCP que fue 
revisada y analizada en su momento por el Comité Técnico del Fondo. 

Anexar un formato en cada solicitud presentada; en el caso de presentar en el mismo tiempo 
varias solicitudes por el mismo acuerdo, podrá integrarse un formato origin~ en una solici~ud 
y en las demás, copia simple. 
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ANEXO 9 

FORMATO DE CONSTANCIA DE 
, 

DESIGNACION DE RESPONSABLES DE 
VERIFICAR Y LLEVAR A CABO LA 

\ RECEPCIÓN MATERIAL DE LOS BIENES 

·' 
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(En hoja membretada) 

(fecha) de {~) de (año) 

Oficio (númer~) 

CONSTANCIA DE' DESIGNACI ÓN DE RESPONSABLES DE VERIFICAR Y LLEVAR A CABO 
LA RECEPCI ÓN MATERIAL DE LOS BIENES 

Con relación al acuerdo (número de acuerdo) aprobado por el Comité 
Técnico del Fondo de Salud para el Btenestar en la (número de Sesión), 
de fecha (ddlmm/aa) en el que se aut:orizó un monto de hasta (cantidad 
con número y l etra) incluido el Impuesto al Valor Agregado, por concepto' 
de equipo, para la ejecuc,ión del (proyecto/programa) de inversión 
denominado (nombre del proyecto o programa), me permito designar al (los) 
servidor(es) público(s) que serán responsabl es de 
verificar los bienes que los proveedores adjudicados pretendan entr egar 
y, en su caso, llevar a cabo la recepción material de los mismos, mediante 
lá suscripción del aGta entrega recepción respecti va , anexando al 
presente, para los efectos conducentes, copia simple de sus nombramientos 
e identificaéión oficial. 

(NOMBRE) 

Titular del Área solicitante 
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COORDINACIÓN DE FINANCIAMIENTO 
PRE S ENTE 

Unidad de Coordinación Nacional de Abastecimiento 
de Medicamento.sy Equipamiento Médico 

Ciudad de México a, 14 de septiembre 2022 

Oficio No. INSABI-UCNAMEM-1192-2022. 

Asunto: Calendario para la Ejecución proyecto Tabasco 
Registro en CPPI: 20126110003 

Por la presente, le informo que el Calendario para la Ejecución del proyect0 CONSTRUCCIÓN Y 
EQUIPAMIENTO DE LA TORRE DE ONCOLOGfA DEL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD 
"DR. JUAN GRAHAM CASASÚS" EN EL ESTADO DE TABASCO 2022, con registro en Cartera de 
Programas y Proyectos de Inversión de la Secretarra de Hc¡cienda y Crédito Público: 20126110003, cuyo 
apoyo fina.nciero fue autorizado mediante acuerdo 0.11.5/0722 aprobado el 29 de julio de 2022 por el 
Comité Té.cnico del Fondo de Salud para el Bienestar, en la Segunda Sesión Ordinaria, con cargo a 
los recursos de la Subeuenta del Fondo denominada Aten~ión de Enfermedades que Provocan 
Castos Catastróficos (SAEPGC), es el siguiente: 

. o ~~···; i .; .. , .. p /.1}! .•• 

INICIO: 27 DE AGOSTO DE 2Q22 

TÉRMINO: 27 DE MAYO DE 2023 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un·cordial saludo. 

fD) .· "/¿) : 13' 
~C5'0UL0U~)~ 

ATENTAMENTE 

TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN 
NACIONAL DE ABASTECIMIENTO DE 
MEDICAMENTOS Y EQUIPAMIENTO MÉDICO 

/~-· 
" ' r 

// ; / -· 
DR. AL~AJI;IbRO ANTONIO CALDERÓN ALIPI 

Elaboró: CPR ~ 

,. __ . 1'3:~ 

SECRETARIA DE SALUD Y DI~ECTORA 
GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
DE TABASCO 

DRA.. SILVIA GUiw~rmiiV!:'JIA ,..,....,....,"~" 
ERNÁNDEZ 

INSTITUTO I>E SA UD PARA EL B IENESTAR 

.} ~~~~!!..D 1 !·~~~.~~ 

. COOROIHACION oe flN4NCIAMIEHTO 

19 SEP. 2022 

{ 
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Unidad de Coordinación Nacional de Abastecimiento 
de Medicamentos y Equipamiento Médico 

Ciudad de México a, 14 de septiembre 2022 

Oficio No. INSABI-UCNAMEM-1193-2022 

Asunto: Calendario para la Transferencia y Comprobación de los Recursos 
Autorizados del proyecto de Tabasco, Registro en CPPI: 20126110003 

COORDINACIÓN DE FINANCIAMIENTO 
PRESENTE 

Por la presente, le informo que el Calendario para la Transferencia y Comprobación de los Recursos 
Autorizados del proyecto CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE LA TORRE DE ONCOLOGfA DEL 
HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD "DR. JUAN GRAHAM CASASÚS" EN EL ESTADO DE 
TABASCO 2022, con registro en Cartera de Programas y Proyectos de Inversión de la Sectetarfa de 
Hacienda y Crédito Público: 20126110003, cuyo apoyo financiero fue autorizado mediante acuerdo 
0.11.5/0722 aprobado el 29 de julio de 2022 por el Comité Técnico del Fondo de Salud para el Bienestar, 
en la Segunda Sesión Ordinaria, con cargo a los recursos de la Subcuenta del Fondo denominada 
Atención de Enfermedades que Provocan Gastos Catastróficos (SAEPGC), es el siguiente: 

INICIO: 2'7DEAGOSTODE2022 

TÉRMINO: 27DEJUNIODE2023 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN 
NACIONAL DE ABASTECIMIENTO DE 
MEDICAMENTOS Y EQUIPAMIENTO MÉDICO 

SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA 
GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
DE TABASCO 

Nata: Se firman en cinco tantos originales para,fectos de integración en el Convenio de Col oraci correspondiente. 

Elaboró:GPR 7 Revisó: LCSH 2 Auto~TM INS.!!.TUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

.} ~.~d~(Y...O 1 ~~~~~· 
COORDINACIÓN DE FINANCIAMIENTO 

1 9 SEP. 2022 
( 



29 DE ABRIL DE 2023 PERIODICO OFICIAL 106 



29 DE ABRIL DE 2023 PERIODICO OFICIAL 107 



29 DE ABRIL DE 2023 PERIODICO OFICIAL 108 



29 DE ABRIL DE 2023 PERIODICO OFICIAL 109 

~SUMnFVRHOO 
WllllliiiiiiMIUJIRJIDI 

.. , • • ¡..., • ........ ,. ..... 

. ·.:. 

, ______ (·~~!~----·- . ­
Mhl<o 0.1'., • 1' 6e fnnn ttel014. 

\'-------------------------------------------~ 



29 DE ABRIL DE 2023 PERIODICO OFICIAL 110 



29 DE ABRIL DE 2023 PERIODICO OFICIAL 111 

~­
¡: •!_ 

~r 
TABASCO 

SALUD 
'UPI'I"\111\IIf ·,r! 1• 

Con copia para: 

Dra. Silvia Guillermina Roldán Fernández 
Secretaria de-Salud 

Oficio No: SS/UAF/DIPLA/DPyP/4623/2022 

Mtro. Juan Antonio Frrrrr AguiJar.- Director Grnrral drl Instituto de Salud pa'ra d Birnrstar.-Ciudad dr México. 

Mtro. Rubén Rivera Martlncz.- Dirrctor de Análisis de Costos, Tarifas y Factucu:ión de la DGPLADES.- Ciudad de México. 

Dr. Manuel Adalberto Pércz Lanz.- Subsecretario de Servicios de Salud.- Para su conocimiento. 

MAEE. Martha Beatriz Cohuo U c.- Titular del a Unidad de Administración y Finanzas.- Para su conocimirnto. 

MAEE. Gustavo Ruiz Garcia.- Direct~r de Planeación.· Para su conocimirnto. 
Dr. Julio César DO"mingucz Ceballos.- Director de Atención Médica.- Para su conocimiento. 
Dra. Sonia Castro Norirga.· Subdirectora de Atención Médica Esprcializada.- Para su conocimiento. 

Archivo/Minutario de la Dirección de Planeación. 

2022. Año de Rl<anlo Flores Magón. Procursor de la Revolución Mexicana" 

.\v, P>sro T•buco # 1504, Col. T•buco 2000. Centro Administrativo de Gobierno. C.P. 86035. Villahcrmos•, T•basco. M.!xico, Tci.(9933)-IO-OO-OO Ext. 81104 y 84405 
W"WW.saludu.b.~ob.m:c 
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Despacho de la C. Secretaria de Salud 

Narváez Romero Christian Manuel 
Presente 

Con fundamento en lo que dispone la fracción XV del artículo 14 de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y el numeral 8° del 

Reglamento Interior de esta Secretaría de Salud, hago de su conocimiento que 

ha sido designado por la suscrita, para que a partir de la fecha de flrma del 

presente instrumento, asuma el cargo de Jefe de Departamento de Control de 

Abasto dependiente de la Secretaría de Salud, cargo que deberá desempeñar con 

las facultades y obligaciones que imponen la Ley General de Responsabilidades 

Administ:rativas, el Reglamento Interior de la Secretaria de Salud, así como de 

los demás ordenamientos legales aplicables a sus funciones, recibiendo las 

percepciones que e1 presupuesto de egresos determine. 

Dado en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, el 

primero de octubre de dos mil diecinueve. 

Atentamente 

Dra. Silvia Guillerm 
Secretaria de Salud d 

tw.lPam Fernández 
_,.,_.o de Tabasco 

·\, .1 ~l~" T:tlu~u ;t 15().1 Col TallN.1'2.(XXJ. C.l'. HhO.\'í \'ilktlllmt' "K t. T;dltX\l. ;\ 1:\ 
Tel. · 'í2 (C)93l 3 10 00 ( 111 
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